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S U M A R I O
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Consejería de Hacienda y Presupuestos
Servicio de Recaudación y Gestión Tributaria
2809.- Subasta pública de vehículo modelo Renault
Kangoo 1900 DCI matrícula 9172-DCG.
Consejería de Medio Ambiente
Secretaría Técnica
2810.- Orden n.º 1726 de fecha 13 de octubre de
2010, relativa al cambio de fecha para la realización
del ejercicio de las actividades de transporte interior
e internacional de viajeros y mercancías por carre-
tera.
Consejería de Deportes y Juventud
Secretaría Técnica
2811.- Orden n.º 1670 de fecha 14 de octubre de
2010, relativa a autorización de convocatoria ex-
traordinaria para la celebración de las pruebas
prácticas para la obtención de los títulos de Patrón
de Navegación Básica, Patrón de Embarcaciones
de Recreo, Patrón de Yate y Capitán de Yate.
2812.- Orden n.º 1671 de fecha 14 de octubre de
2010, relativa a la convocatoria pública del Certamen
de Arte Juvenil, denominado "VII Semana de Arte-
Juventud Melilla 2010".
Consejería de Bienestar Social y Sanidad
Dirección General de Sanidad y Consumo
2813.- Notificación a D. Mimon Hamed Aomar,
Boarfa.
2814.- Notificación a Salsabor Melilla, S.L.
Consejería de Educación y Colectivos Sociales
2815.- Orden n.º 1854 de fecha 13 de octubre de
2010, relativa a convocatoria de la IV Edición del
Concurso de Redacción Infantil "Que es la Constitu-
ción Española para ti".
Consejería de Fomento
Dirección General de la Vivienda y Urbanismo
2816.- Notificación a D. Javier Requena Serrano.

Consejería de Fomento
Dirección General de Obras Públicas
2817.- Emplazamiento y remisión de expediente
en procedimiento ordinario n.º 16/2010, seguido a
instancias por D.ª Fadela Hamed Ali Amaruch.
Consejería de Seguridad Ciudadana
Secretaría Técnica
2818.- Emplazamiento y remisión de expediente
en procedimiento ordinario n.º 13/2010, seguido a
instancias por D. Carmelo Martínez Lázaro.

MINISTERIO DE SANIDAD
Y POLÍTICA SOCIAL

Instituto de Mayores y Servicios Sociales
Dirección Territorial de Melilla
2819.- Notificación de resolución a D.ª Pérez
Valverde, Ana.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
Servicio Público de Empleo Estatal
Dirección Provincial de Melilla
2820.- Resolución de 24 de septiembre de 2010,
relativa aprobación de convocatoria para la conce-
sión de subvenciones a los programas de Escue-
las Taller y Casas de Oficios y de Talleres de
Empleo.
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Melilla
2821.- Notificación a D. Ouldhida El Bachir, Samir.
2822.- Notificación a Marítimas Reunidas S.A. y
otros.
2823.- Notificación a En Nahal, Ahmed y otros.
2824.- Notificación a Africam Braum, S.L.
2825.- Notificación a D. Juan Aguilar García.
2826.- Notificación a D.ª El Rharib, Jamila.
2827.- Notificación a D. Daniel Angel Iglesias
Martín.
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2828.- Notificación a D. Ye, Haixiong y otros.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Juzgado de 1.ª Instancia N.º 4
2829.- Notificación a D. Juan Antonio López García, en procedimiento: Verbal Desahucio Falta Pago 58/2010.

Juzgado de lo Social N.º 1
2830.- Notificación a Bingo Noray S.L.U., en n.º de autos: Procedimiento Ordinario 197/2010.
2831.- Notificación a Bingo Noray S.L.U., en n.º de autos: Procedimiento Ordinario 202/2010.
2832.- Notificación a Bingo Noray S.L.U., en n.º de autos: Procedimiento Ordinario 205/2010.



CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

ANUNCIO PARA NOTIFICAR LA SUBASTA

DE BIENES INMUEBLES

2809.- En el procedimiento de apremio que se

sigue por este Servicio de Recaudación, contra el

deudor MARÍA DE LOS REMEDIOS RUBIO

RAMIREZ, con NIF, 45271412Y, por los conceptos
de IVTM, MULTAS y por importe Total de 154.460,02

euros, fue dictada con fecha 15 de octubre de 2010,

por el Sr. Tesorero de la Ciudad Autónoma de Melilla,

acuerdo de enajenación mediante subasta publica

debiendo observarse en su trámite y realización las

prescripciones establecidas en los artículos 101,
103 y 104 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio,

por el que se aprueba el Reglamento General de

Recaudación.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo

101.4 del citado Reglamento, se notifica el presente

anuncio y se advierte a quienes deseen tomar parte

en la subasta como licitadores, lo siguiente:

Primero.- Que el acuerdo de enajenación se ha

señalado para la realización de la subasta pública el

día 15 de noviembre de 2010, a las 11 horas, en las

oficinas del Servicio de Recaudación, sito en la calle
Antonio Falcón n° 5 bajo. Segundo.- Que los bienes

objeto de enajenación, tipo de subasta y tramos para

la licitación son los que a continuación se describen:

LOTE UNICO:

VEHÍCULO MODELO RENAULT KANGOO 1900

DCI

MATRICULA 9172 DCG

Valoración: DOS MIL TRESCIENTOS

EUROS.(2.300).

Tramos para licitar en cada lote :QUINIENTOS

EUROS.

Tercero.- Que los bienes objeto de subasta son
los detallados anteriormente y que no se admitirán
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posturas inferiores al tipo de subasta, debiendo
ajustarse las ofertas sucesivas a los tramos indi-

cados.

Cuarto.- El vehículo podrá ser examinado por
aquellos a quienes interese, en los locales del

Almacén Municipal ( Empresa Hamed Uasani).

Quinto.- En el tipo de subasta no se incluyen los
impuestos indirectos que graven la transmisión de

dichos bienes. Todos los gastos e impuestos

derivados de la transmisión, incluidos los deriva-

dos de la inscripción en el Registro de bienes

muebles del mandamiento de cancelación, Jefatu-

ra de Tráfico y gastos de Almacén, serán por
cuenta del adjudicatario.

Sexto.- La subasta se suspenderá en cualquier

momento anterior a la adjudicación de los bienes
si se efectúa el pago de la totalidad de los descu-

biertos perseguidos.

Séptimo.- Las cargas anteriores, si las hubiere,
que afectan a los bienes objeto de enajenación,

que han quedado reseñadas quedarán subsisten-

tes en las cuantías expresadas, sin aplicarse a su

extinción el precio de remate obtenido en la subas-

ta.

Octavo.- Podrán tomar parte en la subasta

como licitadores cualquier persona que posea

capacidad de obrar con arreglo a derecho y que no

tenga para ello impedimento o restricción legal,
siempre que se identifique adecuadamente y con

documentación que justifique, en su caso, la

representación que tenga. Se exceptúa el perso-

nal adscrito a la recaudación municipal, tasado-

res, depositarios de los bienes y funcionarios

directamente implicados en el procedimiento de
apremio.

Los bienes descritos se subastarán sucesiva-

mente en los lotes señalados, terminándose la
subasta en el momento que con el importe de los

bienes adjudicados sean cubiertos los débitos

exigibles al deudor.

Noveno.- Los licitadores tienen la obligación de

constituir ante la Mesa de subasta con anteriori-

dad a su celebración un deposito del 20 por 100 del

tipo de subasta señalado para cada uno de los

bienes con la advertencia de que, si los
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adjudicatarios no satisfacen el precio del remate,
dicho deposito se aplicará a la cancelación de la

deuda, sin perjuicio de las responsabilidades en que

puedan incurrir por los perjuicios que origina la falta

de pago del precio del remate.

El deposito deberá constituirse en metálico o

mediante cheque nominativo y cruzado a favor de la

Ciudad Autónoma de Melilla y estar conformado por

la entidad librada en fecha y forma.

Cuando el licitador no resulte adjudicatario de un

bien, podrá aplicar dicho deposito al de otros bienes

por los que desee pujar.

Décimo.- Los licitadores podrán enviar o presen-

tar sus ofertas en sobre cerrado desde el anuncio de

la subasta hasta una hora antes del comienzo de

esta. El licitador deberá indicar nombre y apellidos o
razón social, numero de identificación fiscal y domi-

cilio. Dichas ofertas tendrán el carácter de máximas,

serán presentadas en el Registro General de la

Ciudad Autónoma de Melilla y deberán ir acompaña-

das de cheque conformado por los importe del

deposito para licitar, extendido a favor de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

La Mesa sustituirá a los licitadores en sobre

cerrado, pujando por ellos sin sobrepasar el limite
máximo fijado en su oferta, pero estos también

podrán participar personalmente en la licitación con

posturas superiores a la del sobre.

En el caso de concurrencia de varias ofertas en

sobre cerrado, comenzará la admisión de posturas

a partir de la segunda más alta de aquellas, y será

adjudicataria la postura más alta por el tramo supe-

rior a la segunda en caso de no existir otras ofertas.

Once.- Los bienes descritos se subastarán sin

interrupción, de forma sucesiva y por el orden en que

han quedado reseñados, y si para alguno no hubiese

pujas, se pasará al que le sigua, terminándose la
subasta en el momento que el importe de los bienes

adjudicados se cubra la totalidad de los débitos

exigibles al obligado al pago.

Doce.- Cuando en la licitación no se hubiese

cubierto la deuda y quedasen bienes sin adjudicar,

la Mesa anunciará la iniciación del tramite de adju-

dicación directa, que se llevará a cabo dentro del

plazo de seis meses, contados desde ese momen-

to, conforme al procedimiento establecido en el

artículo 107. No obstante, después de la celebra-

ción de la primera licitación, la Mesa podrá acordar

la celebración de una segunda licitación, previa

deliberación sobre su conveniencia.

Si se acuerda la procedencia de celebrar una

segunda licitación, se anunciará de forma inmedia-

ta y se admitirári pujas que cubran el nuevo tipo,

que será el 75 por 100 del tipo de subasta en

primera licitación. A tal fin se abrirá un plazo de

media hora para que los que deseen licitar consti-

tuyan los nuevos depósitos en relación con el

nuevo tipo de subasta de los bienes que van a ser

enajenados; a tal efecto servirán los depósitos

efectuados anteriormente. La segunda licitación

se desarrollará con las mismas formalidades que

la primera. Los bienes no adjudicados pasarán al

tramite de adjudicación directa regulado en el

artículo 107.

Trece.- Los adjudicatarios contraerán la obliga-

ción de entregar en el acto de la adjudicación o

dentro de los quince días siguientes la diferencia

entre el deposito constituido y el precio de la

adjudicación con la advertencia de que si no lo

completarán en dicho plazo, perderán el importe

del deposito que se aplicará a la cancelación de las

deudas, quedando obligados a resarcir a la Admi-

nistración de los perjuicios que origine dicha falta

de pago del precio de remate.

Catorce.- Tratándose de bienes o derechos

respecto de los que, según la legislación aplicable,

existan interesados que tienen derechos de adqui-

sición preferente, acordada la adjudicación, esta

se comunicará a dichos interesados. La adjudica-

ción definitiva quedará en suspenso durante el

plazo en el que, según la legislación aplicable, los

interesados puedan ejercer su derecho.

Quince.- Si quedasen bienes o derechos sin

adjudicar, se iniciará el tramite de adjudicación

directa, por un plazo máximo de seis meses,

pudiéndose presentar ofertas en sobre cerrado, a

partir de ese momento a la mesa de subasta.

El precio mínimo en adjudicación directa será el

tipo de subasta en primera licitación cuando no se

haya considerado procedente celebrar una segun-
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da licitación. Cuando se hayan celebrado dos

licitaciones no habrá precio mínimo; no obstante si

la mesa de subasta estimase desproporcionada la

diferencia entre el valor asigrlado a los bienes o lotes

por tasación y el precio ofrecido por cualquier perso-

na interesada, con el fin de no favorecer el enrique-

cimiento injusto del comprador en detrimento del

propietario de los bienes, podrá declarar inadmisible

la oferta, no accediendo a la formalización de la

venta.

Las ofertas se presentarán en sobre cerrado en

las oficinas del servicio de Recaudación, sita en

Melilla, calle Antonio Falcón N° 5 Bajo, en horas de

9 a 13, de lunes a viernes. El sobre deberá contener

escrito firmado por el ofertante o representante con

poder suficiente y bastante, en el que debidamente

identificado, se indique el precio de la oferta para la

adjudicación directa del bien o lote al que desee

optar.

En función de las ofertas presentadas se formu-

lará, en su caso, propuesta de adjudicación, que se

formalizará mediante acta. Podrá exigirse a los

interesados para la adjudicación directa un deposito

en la cuantía que se estime adecuada., que se

indicará convenientemente cuando se inicie el trami-

te por adjudicación directa, advirtiéndole que si no

satisface el precio del remate en el plazo establecido

al efecto, se aplicará el importe del deposito que, en

su caso, hubiera constituido a la cancelación de las

deudas objeto del procedimiento, sin perjuicio de las

responsabilidades en que pueda incurrir por perjui-

cios que ocasionase la falta de pago del precio del

remate. Los bienes serán entregados al adjudicata-

rio una vez haya sido hecho efectivo el importe

procedente.

Transcurrido el plazo máximo de seis meses sin

haber dictado acuerdo de adjudicación, se dará por

concluido dicho tramite, iniciándose los tramites de

adjudicación de los bienes o derechos no adjudica-

dos a la Ciudad Autónoma de Melilla conforme a los

artículos 108 y 109 del Reglamento General de

Recaudación. No obstante, se adjudicará el bien o

derecho a cualquier interesado que satisfaga el

importe del tipo de la última subasta celebrada antes

de que se acuerde la adjudicación de los bienes o

derechos a la Ciudad Autónoma de Melilla.

Dieciséis.- La Ciudad Autónoma se reserva el
derecho a proponer a su favor la adjudicación en
pago de las deudas no cubiertas, de los bienes o
alguno de los bienes embargados que no se
hubieran adjudicado, conforme a lo dispuesto en el
artículo 109 del Reglamento General de Recauda-
ción.

En Melilla a 15 de octubre de 2010.

El Director General de Hacienda y Presupues-
tos. Silverio Jiménez Filloy.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

2810.- El Excmo. Sr. Consejero de Medio
Ambiente mediante ORDEN 1726 de fecha 13
octubre de 2010 resgistrada con fecha 13 de
octubre de 2010, ha tenido a bien disponer lo
siguiente.

Examinada la Orden del Consejero de Medio
Ambiente n° 1677 de fecha 1 de octubre de 2010,
publicada en el BOME n° 4753 de 05/10/10, por la
que se regulan la BASES de las pruebas para la
constatación de la capacitación profesional para el
ejercicio de las actividades de transporte interior e
internacional de viajeros y mercancías por carrete-
ra, que en su base sexta fija como fecha para
realizar las pruebas de transporte de viajeros el día
18 de noviembre de 2010.

Teniendo en cuenta que, probablemente, esa
fecha coincida con la celebración del día del
sacrificio por la comunidad musulmana, VENGO
EN ORDENAR.

El cambio de la fecha para la realización del
ejercicio para el transporte de viajeros, que se
realizará:

Lugar: Aula 22 de la Universidad Nacional a
Distancia (UNED) sita en la C/. Lope de Vega n° 1
Melilla.

Fecha: Lunes día 29 de noviembre de 2010.

Horario:

Primera parte de 09:15 a 11:15 horas.

Segunda parte de 11:30 a 13:30 horas.

Melilla, 13 de octubre de 2010.

El Secretario Técnico.

Ernesto Rodríguez Gimeno.
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CONSEJERÍA DE DEPORTE Y JUVENTUD

2811.- El Excmo.Sr. Consejero de Deporte y

Juventud de la Ciudad Autónoma de Melilla, median-

te Orden de 14 de octubre de 2010, registrada al n.º
1.670, en el libro de Resoluciones no Colegiadas de

esta Consejería, ha resuelto lo siguiente:

El Excmo. Sr. Consejero de Deporte y Juventud,
ha resuelto por Orden, n.º 18 de 25 de enero de

2.010, de conformidad con lo establecido en el Real

Decreto 1384/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso

de funciones y servicios de la Administración del

Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de ense-

ñanzas náutico-deportivas, subacuático-deportivas
y buceo profesional, autorizar una convocatoria ex-

traordinaria para la celebración de las pruebas prác-

ticas para la obtención de los títulos de Patrón de

Navegación Básica, Patrón de Embarcaciones de

Recreo, Patrón de Yate y Capitán de Yate, que se

celebrarán en Melilla, el día 26 de noviembre de
2.010, en las instalaciones del Puerto Deportivo de

Melilla.

La celebración del examen se desarrollará confor-
me a lo dispuesto en la Orden FOM/3200/2007, de

26 de octubre, del Ministerio de Fomento (B.O.E. n.º

264 de 3/11/2007) , Y de acuerdo con las siguientes

Bases:

Primera.- Los interesados en participar en el

examen convocado formularán solicitud al efecto

(modelo de instancia Anexo I), dirigida al Consejero

de Deporte y Juventud, y la presentarán en el

Registro de la Oficina de Deportes Náuticos de la
Consejería de Deporte y Juventud, Puerto Deportivo,

local 2-B, C.P.: 52004 Melilla, bien directamente o a

través de los establecido en el artículo 38.4 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común.

Segunda.- A esta Solicitud se acompañará:

1.- Dos fotografías tamaño carné, con nombre y

apellidos en el dorso.

2.- Fotocopia del documento nacional de identi-

dad, tarjeta de residencia o pasaporte en vigor.

3.- Certificado médico oficial ajustado a lo dis-
puesto en el artículo 18 de la Orden FOM/3200/2007,

de 26 de octubre.

4.- Fotocopia compulsada de la tarjeta de Pa-
trón de Embarcaciones de Recreo (P .E.R.), si

procede.

5.- Certificado original de los resultados obteni-
dos en la última convocatoria, si procede.

6.- Solicitud de convalidación de asignaturas, si
procede.

4.- Justificante del abono de los derechos de
examen correspondientes, cuya cuantía asciende
a: 120 € para Patrón de Navegación Básica, 120 €
para Patrón de Embarcaciones de Recreo, 150 €
para Patrón de Yate y de 150 € para Capitán de
Yate; dichas cantidades serán ingresadas en la
cuenta de la Ciudad autónoma de Melilla abierta en
el B.S.C.H., con el título Recaudación Directa,
identificada con los siguientes dígitos:

Entidad: 0049-0ficina: 2506 D.C.: 19 N.º Cuen-
ta: 1310534790.

Tercera:

Se dispondrá de un plazo máximo de dieciocho
meses desde que se ha aprobado el examen
teórico para realizar el examen práctico o las
prácticas básicas de seguridad y navegación.
Pasado este plazo sin haber superado el examen
práctico o las prácticas básicas de seguridad y
navegación, deberán realizar nuevamente el exa-
men teórico.

Los exámenes prácticos se realizarán en la
embarcación que ponga a disposición la Consejería
de Deporte y Juventud, de la Ciudad Autónoma de
Melilla, en las instalaciones del Puerto Deportivo
de Melilla, en las fechas indicadas a continuación:

Noviembre: PNB -PER -PY -CY.

Inicio plazo de inscripción: A partir de la publi-
cación de la convocatoria en el B.O.C.A.M. Fin
plazo de inscripción: 12 de Noviembre de 2010.

Examen:

-Fecha: 26 de Noviembre de 2010.

-Hora: 9,30 h. (A.M.)

Para la realización del examen práctico los
candidatos deberán ir provistos de:

D.N. l. o pasaporte.

Calzado y ropa deportiva.
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Para solicitar la realización del examen práctico

se deberá presentar el modelo de instancia estable-

cido en el Anexo I, dirigida al Excmo.Sr. Consejero

de Deporte y Juventud de la Ciudad Autónoma de

Melilla; se presentará en el registro de la Oficina de

Deportes Náuticas de la Consejería de Deporte y

Juventud, o a través de los medios establecidos en

el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común,

adjuntando el pago de la tasa y fotocopia del Docu-

mento Nacional de Identidad en vigor.

Terminado el plazo de presentación de instan-

cias, el Excmo.Sr. Consejero de Deporte y Juventud,

dictará resolución declarando aprobada la relación

provisional de aspirantes admitidos y excluidos, y

las causas de exclusión, la cual se expondrá de

forma simultánea en el tablón de anuncios de la

Consejería de Deporte y Juventud.

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo

de diez días naturales contados a partir del siguiente

a la publicación de la resolución, para subsanar ante

el órgano convocante los defectos que hayan moti-

vado su exclusión u omisión de la lista de admitidos

o excluidos.

Transcurrido el plazo establecido, el Excmo.Sr.

Consejero de Deporte y Juventud, dictará resolución

declarando aprobado los listados definitivos de aspi-

rantes admitidos y excluidos que se expondrá en el

mismo lugar a los que hace referencia el punto 3

apartado 2º de la base Tercera.

Una vez realizado examen práctico el Tribunal

Calificador remitirá a la Consejería de Deporte y

Juventud la propuesta definitiva de aprobados por

cada una de las titulaciones para su exposición con

el DNI, tarjeta de residencia o pasaporte y puntua-

ción en cada una de las modalidades.

Cuarta: El Tribunal juzgador de esta prueba,

nombrado por el Consejero de Deporte y Juventud,

estará formado por:

Presidente: D. José García Criado

Secretario: D. Joaquín Ledo Caballero

Vocales: D. Julio Caro Sánchez

D. Juan José Collado Martín

El Tribunal Suplente está compuesto por:

Presidente: D. Germán Ortiz Sánchez

Secretario: D. Andrés Vicente Navarrete

Vocales: .D. Wenceslao Santos García

D. Alfonso Gómez Martínez

Los miembros de los mismos tendrán derecho

a la percepción de indemnizaciones por asisten-

cias, de conformidad con lo dispuesto en el Real

Decreto 236/1988, de 4 de marzo.

Quinta: La presente convocatoria y cuantos

actos administrativos deriven de ella podrán ser

impugnados en los casos y formas previstos en la

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún.

Sexta: Los aspirantes deberán ir provistos del
material necesario para los ejercicios. Para obte-

ner cualquier información relativa a esta Convoca-

toria, podrán dirigirse a la sede de la Oficina de

Deportes Náuticos de la Consejería de Deporte y

Juventud, Puerto Deportivo, locaI 2-B,C.P.: 52004

Melilla. Teléfono: 952976286 -88 -89.

Melilla, 14 de octubre de 2010.

El Secretario. P.A.

José Antonio Jiménez Villoslada.

ANEXO I

Solicitud de participación en pruebas prácticas

para la obtención de titulaciones para el gobierno

de embarcaciones de recreo.

Apellidos:

Nombre:

Documento Nacional de Identidad:

Fecha de Nacimiento:

Domicilio:

Localidad:                        Provincia:

Código Postal:             Teléfono:            FAX:

Desea examinarse del ejercicio práctico de
(marque con una "x"):

Patrón para Navegación Básica

Patrón de Embarcaciones de Recreo
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Patrón de Yate

Capitán de Yate

CONVOCATORIA DE      DE           DE 2010

El que suscribe declara que cumple con los
requisitos exigidos en la base Primera de la presente

convocatoria.

En          a de                   de 2.010.

(Firma)

Excmo.Sr. Consejero de Deporte y Juventud.

Ciudad Autónoma de Melilla.

CONSEJERÍA DE DEPORTE Y JUVENTUD

2812.- El Excmo. Sr. Consejero de Deporte y
Juventud, mediante Orden de 14 octubre de 2010,

registrada al n° 1671 en el libro de Resoluciones no

Colegiadas de esta Consejería, ha ordenado lo

siguiente:

El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma

de Melilla, en sesión celebrada el día ocho de

octubre 2010, acordó aprobar las bases reguladoras

de la convocatoria del certamen de arte juvenil "VII

Semana de Arte-Juventud Melilla, 2010".

En consecuencia y de conformidad con el artículo

5 del Reglamento General de Subvenciones de la

Ciudad Autónoma de Melilla, que atribuye la compe-
tencia para efectuar la correspondiente convocatoria

al Consejero Competente por razón de la materia,

por la presente VENGO EN ORDENAR, la convoca-

toria pública DEL CERTAMEN DE ARTE JUVENIL

DENOMINADO "VII SEMANA DE ARTE-JUVEN-

TUD MELlLLA, 2010", a la que serán de aplicación
las bases anteriormente referidas, que se publican

conjuntamente con la presente convocatoria.

De conformidad con el artículo 114 y demás
concordantes de la ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de régimen jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del procedimiento administrativo común, con-

tra la presente resolución de convocatoria, que no

agota la via administrativa, cabe recurso de alzada

ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla, a interponer en el plazo de un mes

contado a partir del dia siguiente al de la notificación

de la presente Orden, pudiendo presentarse el recur-

so ante esta Consejería o bien directamente ante

el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio

de que pueda el interesado ejercitar cualquier otro

recurso que estime oportuno.

Contra el acuerdo del Consejo de Gobierno por

el que se aprueban las bases de la convocatoria,

que agota la via administrativa, cabe recurso po-

testativo de reposición a interponer ante el propio

Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla, en el

plazo de un mes a partir del dia de su publicación,

o bien directamente recurso contencioso adminis-

trativo ante la Sala lo Contencioso de Málaga, del

Tribunal Superior de Justicia de Andalucia, en el

plazo de dos meses desde la publicación.

BASES DE LA CONVOCATORIA DEL CERTA-

MEN DE ARTE JUVENIL DENOMINADO "Vll

SEMANA DE ARTE-JUVENTUD MELILLA 2010"

1. El objeto del presente certamen es la promo-

ción de siete modalidades de participación: Foto-

grafía, Pintura, Escultura, Maquetas musicales,

Relato Corto, Poesía y Graffiti.

2. Beneficiarios: Podrán participar todos los

jóvenes con edades comprendidas entre catorce y

treinta y cinco años, ambos inclusive en el momen-

to de comienzo de presentación de propuestas y

residentes en Melilla.

3. El tema y la técnica serán libres, excepto en

la modalidad de graffiti, en la que las obras a

concurso deberán versar sobre un tema que será

previamente propuesto por la Viceconsejería de

Juventud.

4. Las obras presentadas a concurso deberán

ser inéditas, originales y no premiadas en otro

concurso o certamen, sin que en ningún caso

puedan ser producto de la actividad profesional de

su autor que constituya su medio principal de vida.

5. Los participantes serán responsables de las

reclamaciones que pudieran surgir por derechos

de imagen de terceros o de la reclamación de la

Sociedad General de Autores- SGAE.

6. Cada autor podrá presentar cuantas obras

desee en cualquiera de las modalidades. Ningún

autor podrá ser premiado más de una vez en la

misma modalidad.
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7. Las particularidades inherentes a las diferentes
modalidades de participación concretan en lo si-
guiente:

A) FOTOGRAFÍA: Se establecen dos modalida-
des ( Serie y única)

1. COLECCIÓN FOTOGRÁFICA -Los participan-
tes deberán presentar una colección de fotografías,
compuesta por un mínimo de tres y un máximo de
seis, numeradas por el autor, con un formato mínimo
de 18X 24 centímetros y máximo de 30 x 40 centíme-
tros, Asimismo la colección se acompañará en
formato CD.

2. FOTOGRAFÍA ÚNICA. Los participantes
deberan presentar una sola fotografía con un formato
mínimo de 18X 24 centímetros y máximo de 30 x 40
centímetros. Asimismo la fotografía se acompañará
en formato CD.

En ambas modalidades las fotografías deberán ir
montadas sobre cartón pluma, con título en la parte
posterior. Junto con el soporte informático, las foto-
grafías deberán introducirse en un sobre cerrado en
cuyo exterior se hará constar "VII SEMANA DE
ARTE-JUVENTUD MELlLLA, 2010- MODALIDAD
FOTOGRAFÍA", así como el TITULO DE LA COLEC-
CIÓN o la FOTOGRAFÍA ÚNICA con que se concur-
sa.

B) PINTURA: Las obras a concurso medirán un
mínimo de 50 x 50 centímetros y un máximo de 2x2
metros, con independencia del soporte. Las obras
se presentarán sin firmar, debiendo aparecer visible
en su parte posterior únicamente el título y nunca el
autor.

Cada obra se presentará debidamente protegida,
indicando en el envoltorio el título de la obra que
contiene en su interior, así como, "VII SEMANA DE
ARTE-JUVENTUD MELlLLA, 2010- MODALIDAD
PINTURA".

C) ESCULTURA: Las obras se ajustarán a un
máximo de 1 metro de altura y cincuenta kilos de
peso y se presentarán sin firmas o signos que
identifiquen a su autor.

Cada obra se presentará debidamente protegida,
indicando en el envoltorio el título de la obra que
contiene en su interior, así como, "VII SEMANA DE
ARTE-JUVENTUD MELlLLA, 2010- MODALIDAD

ESCULTURA".

D) MAQUETAS MUSICALES: Las obras a

concurso tendrán una duración de entre 10 y 15

minutos, se presentarán en formato CD-R y sin

firmas o signos que identifiquen a su autor.

* En esta modalidad solo se podrá optar a una

de ambas categorías, individual o grupo.

* En caso de grupo ninguno de sus miembros

podrá superar la edad de 35 años en el momento

de comienzo de presentación de propuestas.

* En el caso de colectivos, se presentará

autorización firmada por todos los miembros, de-

signando a la persona que les representa, igual-

mente, cada miembro componente del grupo de-

berá hacer mención del instrumento musical que

toca en la composición. En el caso de que alguno

de los miembros del colectivo fuera menor de edad,

la autorización se firmará por el tutor legal. Todo

ello se hará costar en la hoja de inscripción.

El CD se introducirá en un sobre cerrado en

cuyo exterior se hará constar "VII SEMANA DE

ARTE-JUVENTUD MELlLLA 2010- MODALIDAD

MAQUETAS MÚSICALES", así como el TITULO

DE LA COMPOSICIÓN con la que se concursa.

E) RELATO CORTO: Los participantes deberán

acompañar un relato con una extensión no supe-

rior a 20 folios escritos, impreso en papel y en

formato CD -DVD, tipo de letra Arial, tamaño 12 y

a doble espado.

El relato impreso junto con el soporte informático

y dos copias deberán introducirse en un sobre

cerrado en cuyo exterior se hará constar "VI

SEMANA DE ARTE JUVENTUD MELlLLA, 2009-

MODALIDAD RELATO CORTO", así como el TI-

TULO DEL RELATO con el que se concursa.

F) POESÍA: Los participantes deberán acom-

pañar una obra poética con una extensión mínima

de 100 versos y máxima de 200, impresa en papel

y en formato CD o DVD.

La composición poética junto con el soporte

informático y dos copias deberán introducirse en

un sobre cerrado en cuyo exterior se hará constar

"VII SEMANA DE ARTE JUVENTUD MELlLLA

2010- MODALIDAD POESÍA", así como el TÍTULO

DE LA COMPOSICIÓN con la que se concursa.
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G) GRAFFITI: Las obras a concurso deberán
versar sobre un tema que será previamente propues-

to por la Viceconsejería de Juventud.

Se entregará el boceto en tamaño DIN- A3.

En esta modalidad solo se podrá optar a una de

ambas categorías, individual o grupo.

8. Todas las obras a concurso deberán ir acom-

pañadas de un sobre cerrado, donde se hará constar

en su exterior la modalidad en la que se participa, el

título de la obra presentada a concurso y la expresión
"DATOS DEL AUTOR", incluyéndose en su interior

la siguiente documentación:

.Hoja de Datos del participante que será facilitado
en la Centro de Información, Atención y Emancipa-

ción Juvenil, en la Casa de la Juventud, calle Músico

Granados, 9, local 9.

.Fotocopia del DNI.

.En caso de los menores de edad deberán acre-

ditar autorización paterna o del tutor legal, en su
caso, para inscribirse.

9. El plazo de presentación de originales finaliza-

rá el día 05 de Noviembre 2010, debiendo realizarse
la presentación en horario de mañana y tarde, en el

Centro de Información, Atención y Emancipación

Juvenil, en la Casa de la Juventud, calle Músico

Granados, 9, local 9. ( Casa de la Juventud).

10. Los trabajos presentados a concurso se

expondrán en el lugar y en la fecha que determinará

la Viceconsejería de Juventud.

11. Las obras premiadas quedarán en propiedad

de la Ciudad Autónoma de Melilla, Consejería de

Deporte y Juventud, formando parte de su patrimonio

cultural. Las demás podrán ser retiradas por los

autores que lo soliciten en el plazo de un mes,
contado a partir de la fecha en que finalice la

exposición de la obras.

En todo caso, con la participación en el concurso
los participantes ceden a la Ciudad Autónoma de

Melilla los derechos correspondientes a la exhibi-

ción, copia, reproducción, edición y cuales quiera

otros resulten afectados en la divulgación del concur-

so o la exposición. La participación en el concurso

conlleva la renuncia a plantear cualquier reclamación
que pueda derivarse de la divulgación al pública, por

cualquier medio, de las obras presentadas, hayan
sido o no premiadas.

12. Se establecen los siguientes premios para

las modalidades de Fotografía, Pintura, Escultura,
Relato Corto y Poesía.

PRIMER PREMIO              850 EUROS

ACCÉSIT                          500 EUROS

13. Para la modalidad de Maquetas Musicales

y Graffiti si se trata de artista individual el premio

será de:

PRIMER PREMIO         850 EUROS

ACCÉSIT                      500 EUROS

Y si se trata de grupo de

PRIMER PREMIO        1650 EUROS

ACCÉSIT                     850 EUROS

.Los premios están sujetos a las retenciones

previstas en la legislación tributaria. A efectos

fiscales se entregará, en su momento, un certifica-

do por el importe del premio y las retenciones
pertinentes aplicadas.

14. El Jurado estará compuesto por:

Presidente: Iltmo. Sr. Viceconsejero de Juven-

tud o persona en quien delegue.

Vocales: Cuatro personalidades acreditadas

en las diferentes modalidades del concurso.

Secretario: El titular de la Secretaria Técnica de

la Consejeria de Deporte y Juventud (sin Voto).

El fallo del Jurado será inapelable, pudiéndose
declarar desierto. Asimismo, éste se dará a cono-

cer en el Acto Final previsto como clausura de la

Semana Arte-Juventud y a la que se invitará a

todos los jóvenes artistas que opten a premio.

15. La participación en este concurso implica la

aceptación integra de las presentes bases.

16. Con sujeción a las presentes bases, la

organización del certamen podrá introducir cuan-

tas modificaciones considere necesarias para el

buen desarrollo del concurso.

Melilla, 14 de octubre de 2010.

El Secretario Técnico de la Consejería de De-
porte y Juventud. P.A. Joaquín M. Ledo Caballero.
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CONSEJERÍA DE BIENESTAR

SOCIAL Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

2813.- No habiéndose podido notificar al interesa-

do, por los procedimientos usuales, la Propuesta de

Resolución correspondiente al Expediente Sancio-
nador en materia de Sanidad 52-5-029/10, por resul-

tar su domicilio desconocido, por encontrarse au-

sente del mismo o por rehusar la pertinente comuni-

cación, según notificación. del Servicio de Correos,

mediante el presente anuncio, conforme a lo estable-

cido en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13

de enero, de modificación de la misma, se notifica

mediante publicación en el BOME.

Apellidos y Nombre: MIMÓN HAMED AOMAR,

BOARFA.

D.N.I./N.I.E.: 45.302.947E

Asunto: Propuesta de Resolución de fecha 27 de
septiembre de 2010.

El interesado antes indicado podrá tener acceso

al texto íntegro de la citada Resolución, en la
Dirección General de Sanidad y Consumo, sita en la

Cr. Alfonso XIIL n.º 52-54, de esta Ciudad, por un

plazo de quince (15) días, a partir del siguiente a la

publicación del presente escrito en el Boletín Oficial

de la Ciudad.

Melilla, 13 de octubre de 2010.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL

Y SANIDAD

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Y CONSUMO

2814.- No habiéndose podido notificar a la mer-

cantil interesada, por los procedimientos usuales, la
Resolución correspondiente al Expediente Sancio-

nador en materia de Defensa del Consumidor núm.

52-C-001/I0, por resultar su domicilio desconoci-
do, por encontrarse ausente del mismo o por

rehusar la pertinente comunicación, según notifi-

cación del servicio de Correos, mediante el presen-

te anuncio, conforme a lo establecido en el aparta-

do 5 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común -redactado conforme a-la Ley 4/1999, de

13 de enero, de modificación de la misma- se

notifica mediante publicación en el BOME.

Datos del interesado: SALSABOR: MELILLA,

S.L.- CIF B-52019064.- Resolución correspon-

diente al Procedimiento Sancionador núm. 52-C-

001/I0, de fecha 16 de agosto del año en curso.-

La mercantil interesada antes anunciada podrá

tener acceso al texto íntegro del citado Acuerdo de

Iniciación, en la Dirección General de Sanidad y

Consumo, sita en Ctra. Alfonso XIII, n° 52-54,
bajos, de esta Ciudad, por un plazo de UN MES,

a contar a partir del día siguiente a la publicación

del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la

Ciudad.

Melilla, 13 de octubre de 2010.

La Directora General de Sanidad y Consumo.

Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Y COLECTIVOS SOCIALES

2815.- CONVOCATORIA DE LA IV EDICIÓN

DEL CONCURSO DE REDACCIÓN INFANTIL

"QUÉ ES LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA PARA

TI":

El Excmo. Sr. Consejero de Educación y Co-

lectivos Sociales, mediante Orden del día 13 de

octubre de 2010, registrada con el número 1854,

ha dispuesto lo siguiente:

"En ejercicio de las atribuciones que tengo

conferidas y de acuerdo con las Bases Reguladoras

de las Subvenciones para el desarrollo de proyec-
tos de interés general y de Certámenes o Concur-

sos en el ámbito de actuación de la Consejería de

Educación y Colectivos Sociales, promulgadas

por Decreto de la Presidencia número 2572, de 26
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de noviembre de 2007, y publicadas en el BOME
número 4460, de 14 de diciembre de 2007, y con
cargo al RC número de operación 79.291, VENGO
EN ORDENAR la convocatoria de la IV Edición del
Concurso de Redacción Infantil "Qué es la Constitu-
ción Española para ti":

Que  se regirá por las siguientes BASES:

1º.- Pueden participar en el concurso todos los/as
niños/as con residencia legal en Melilla y edad
comprendida entre los 10 y los 14 años.

Los participantes deberán presentar una redac-
ción original e inédita, en lengua castellana, sobre el
tema "Qué es la Constitución Española para ti", con
una extensión no superior a tres cuartillas o dos
folios escritos a mano por el autor, por una sola cara
y con buena caligrafía.

2º.-En el encabezamiento de la redacción deberá
consignarse el nombre de las AA.VV, entidades
socioculturales, etc.  mediante la que se participa, y
seguidamente, con claridad, el nombre y los apelli-
dos del autor, su edad, domicilio y teléfono de
contacto.

A dichos efectos la Viceconsejería del Mayor y
Relaciones Vecinales  cursará una invitación a las
AA.VV, entidades socioculturales, etc..,  para que,
por escrito o telefónicamente comuniquen su inten-
ción de colaborar en la realización del concurso,
divulgándolo entre los asociados, animando a la
participación, y recibiendo las redacciones que se
presenten en plazo, para su posterior traslado a la
Viceconsejería del Mayor y Relaciones Vecinales.

3º.- El plazo de presentación de las redacciones
ante la Viceconsejería del Mayor y Relaciones Veci-
nales permanecerá abierto hasta el martes 23 de
noviembre de 2010, a las 14,00 horas, no admitién-
dose a concurso aquéllas que se presenten con
posterioridad.

4º.- Se concederán tres premios a los autores de
las tres redacciones que determine el Jurado en
atención a su calidad, por importe de 180 euros al
primero, 150 euros al segundo y 130 al tercero, así
como 15 accésit  de 60 de euros cada uno, todos
ellos en material escolar a elegir por los premiados.

Así mismo se concederán tres premios globales
a las Asociaciones de Vecinos mejor representa-

das, de 600, 450 y 300 euros, respectivamente.

5º.-El jurado encargado de emitir el fallo será
designado por la Viceconsejería del Mayor y Rela-
ciones Vecinales y su composición se dará a
conocer al finalizar el concurso.

De acuerdo con las presentes bases, el Jurado
podrá resolver las dudas que surjan en su aplica-
ción.

6º.- La Viceconsejería del Mayor y Relaciones
Vecinales de la Ciudad Autónoma de Melilla dará
a conocer la deliberación del jurado y hará entrega
de los premios en un acto público que se celebrará
en el lugar y la fecha que se determinen, en al
marco de las actividades conmemorativas del Día
de la Constitución del año 2010.

7º.- Las redacciones premiadas, así como cuan-
tas se estimen oportunas de las presentadas,
quedarán en poder de la Consejería de Educación
y Colectivos Sociales de la Ciudad Autónoma de
Melilla, pudiendo publicarlas si así  lo considera.

8º.- La participación en el concurso implica la
aceptación y conformidad de estas bases.

9º.- De conformidad con el artículo 114 y demás
concordantes de la ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de régimen jurídico de las Administraciones
Públicas y del procedimiento administrativo co-
mún, contra la presente resolución, que no agota
la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma
de Melilla, a interponer en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de la notifica-
ción de la presente Orden, pudiendo presentarse el
recurso ante esta Consejería o bien directamente
ante el órgano competente para resolverlo, sin
perjuicio de que pueda el interesado ejercitar
cualquier otro recurso que estime oportuno".

Lo que se hace público para general conoci-
miento y efectos.

Melilla, 15 de octubre de 2010.

El Secretario Técnico.

Andrés Vicente Navarrete.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO
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NOTIFICACIÓN ACUERDO INICIACIÓN

EXPEDIENTE SANCIONADOR

2816.- No habiéndose podido notificar al domicilio

de D. Javier Requena Serrano el Acuerdo de Inicia-

ción de Expediente Sancionador firmado por el Ilmo.

Sr. Director General de la Vivienda y Urbanismo, con

fecha 2 de septiembre del presente,  por presunta

infracción a la normativa de Viviendas de Protección

Oficial, ya que la notificación ha sido imposible por

encontrarse ausente de su domicilio en los cuatro

intentos de entrega de la misma, se procede, a

través de su publicación en el Boletín Oficial de la

Ciudad Autónoma de Melilla, a formalizar la referida

notificación, tal y como previene el artículo 59.5 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.

Como establece el artículo 16 del Real Decreto

1398/1993, de 4 de agosto (BOE de 9/08/93), se

otorga al interesado un plazo de QUINCE DÍAS

hábiles para aportar cuantas alegaciones, documen-

tos o informaciones estime convenientes y, en su

caso, proponer prueba concretando los medios de

que pretenda valerse.

Se adjunta la REMISIÓN DE INICIACIÓN DE

EXPEDIENTE SANCIONADOR, DE FECHA 15 DE

SEPTIEMBRE DE 2010.

Melilla, 13 de octubre de 2010.

El Instructor del Expediente.

Juan Mario González Rojas.

ASUNTO:  Remisión de Iniciación de Expediente

Sancionador.

Por el Sr. Director General de la Vivienda y

Urbanismo se ha acordado con fecha 2 de septiem-

bre de 2010 la Iniciación de Expediente Sancionador

que a continuación se transcribe:

Esta Dirección General de la Vivienda y Urbanis-

mo ha tenido conocimiento de los siguientes.

H E C H O S

Según la documentación que obra en los archivos

de la Dirección General de la Vivienda y Urbanismo

de esta Ciudad Autónoma, aparecen acreditados los

hechos siguientes:

PRIMERO

Los propietarios de la vivienda sita en la Barria-
da Ciudad de Málaga, Bloque 8, 3 D, son  D. Javier
Requena Serrano, con D.N.I. nº 45302320W, y  Dª
Olga Suárez Villanueva, con D.N.I. 45295484C, a
quienes se les adjudicó a través de compra, con
fecha 11/10/2006, por la Ciudad Autónoma de
Melilla.

SEGUNDO

En informe de la Policía Local, de fecha 09/07/
2010, remitido por la Empresa Municipal de la
Vivienda y Suelo de Melilla, S.A. (EMVISMESA) a
esta Dirección General, con fecha 18/08/2010, se
dice literalmente lo que a continuación se
transcribe:

- "Con relación al escrito registrado al nº 576, de
fecha 03 de junio pasado, de la Empresa Municipal
de la Vivienda y Suelo de Melilla, S.A., mediante
el cual pone en conocimiento que los propietarios
de la vivienda sita en Ciudad de Málaga nº 8, 3º D,
D. Javier REQUENA SERRANO, titular del D.N.I.
nº 45.302.320-W y Dª Olga SUÁREZ
VILLANUEVA, titular del D.N.I. nº 45.295.484-C,
empadronados en calle Lugo nº 17, 1º B, solicitan-
do se gire visita de inspección para determinar
quien ocupa la vivienda en la actualidad, el Agente
que suscribe puede informar lo que sigue:

Personados a las 11:30 horas del día 05 de los
corrientes en la vivienda sita en Urbanización
Ciudad de Málaga, bloque 8, 3º D y realizados
varios requerimientos en la puerta de acceso, abre
la misma Dª Samira BILAL, titular del N.I.E. nº
X8891369-Y, mayor de edad, la cual se encuentra
en unión de sus hijos Nasim ABDELKADER BILAL,
titular del D.N.I. nº 45.357.976-K, y cuyos datos de
filiación son  los de nacido en Melilla el día 10 de
diciembre del año 2.007, hijo de Rachid y de
Samira; Nuhad ABDELKADER BILAL, y cuyos
datos de filiación son los de nacida en Melilla el día
17 de enero del año 2.010, hija de los antes
citados.

La Sra. BILAL comunica que vive en el domicilio
con sus hijos y su marido D. Rachid ABDELKADER
MOHAMED, titular del D.N.I. nº 45.287.417-A,
desde el mes de febrero del presente año, teniendo
la casa arrendada por los propietarios de la misma.
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Siendo las 13:15 horas del mismo día, hace acto
de presencia en las dependencias de la Policía Local

el Sr. ABDELKADER MHAMED, el cual tras presen-

tar un contrato de arrendamiento de la vivienda en

cuestión entre la propiedad y el mismo, corrobora lo

anteriormente manifestado por su mujer, así como

que se iba a presentar en las dependencias de
Emvismesa con el contrato de Arrendamiento.

TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN

A la vista de los hechos expuestos, pueden estos

encuadrarse en las siguientes infracciones:

PRIMERO

No destinar la vivienda a domicilio habitual y
permanente.

Según el art. 3 del RD 3148/1978, de 10 de

noviembre, por el que se desarrolla el Real Decreto-
ley 31/1978, de 31 de octubre, sobre política de

vivienda, las VPO han de destinarse a domicilio

habitual y permanente, sin que, bajo ningún concep-
to, puedan dedicarse a segunda residencia o cual-
quier otro uso.

Se entiende como domicilio permanente el que
constituya la residencia del titular, bien sea como
propietario o como arrendatario. No se puede desti-
nar a veraneo, ocio o fin de semana.

Se entenderá que existe ocupación "habitual" de
la vivienda cuando no permanezca desocupada más
de tres meses al año, salvo que medie justa causa.

SEGUNDO

La percepción de cualquier sobreprecio, prima o
cantidad prohibida en el artículo 112 del Decreto
2114/1968, de 24 de julio.

El artículo 153.c).6 del Decreto 2114/1968 de 24
de julio, tipifica como infracción muy grave: "La
percepción de cualquier sobreprecio, prima o canti-
dad  prohibida en el art. 112 de este Reglamento.

Dado que la vivienda objeto de este expediente
debe destinarse a domicilio habitual y permanente
del propietario (como así consta fehacientemente en
el contrato de compra-venta) está prohibida cual-
quier cantidad que se obtenga por el uso de la
misma, no siendo compatible con su régimen de uso
el lucro que se observa en este expediente.

TERCERO

Estas conductas, según el art. 56 del RD 3148/
1978, se considerarán faltas muy graves:

"Desvirtuar el destino de domicilio habitual y

permanente configurado en el artículo 3 de la
presente disposición…", y según el punto 2 de los

hechos, se pone de manifiesto que la vivienda

objeto de la infracción, además de no estar desti-

nada a domicilio habitual y permanente, ha sido

arrendada sin que esté permitido según su califica-

ción definitiva. Por tanto, los infractores están
percibiendo una cuantía considerada ilegal según

se señala en el artículo 29 del Real Decreto 2960/

76, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el

Texto Refundido de la Legislación de Viviendas de

Protección Oficial: "Queda absolutamente prohibi-

do el percibo de cualquier sobreprecio, prima o
cantidad distinta a las que legal y reglamen-

tariamente corresponda satisfacer al comprador o

al arrendatario de viviendas de protección oficial."

Esta misma prohibición se encuentra en el art. 112

del Decreto 2114/68, de 24 de julio.

TIPIFICACION DE LA SANCION

PRIMERO

El artículo 8 del Real Decreto-Ley 31/1978, de

31 de octubre (BOE de 8/11/78) establece que las
infracciones muy graves en materia de vivienda de

protección oficial pueden ser sancionadas con

multa de 250.000 a 1.000.000 de pesetas (de

1.502,53 € a 6.010,12 €), además de poder ejecu-

tar la expropiación forzosa de la vivienda señalada,

en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2 de
la Ley 24/1977, de 1 de abril, de expropiación

forzosa por incumplimiento de la función social de

la propiedad de Viviendas de Protección Oficial

construidas por el Ministerio de la Vivienda y los

Organismos dependientes del mismo.

SEGUNDO

Teniendo en cuenta que se han cometido dos

infracciones consideradas como "muy graves", la

sanción de cada una de ellas podrá oscilar entre

1.502´53 a 6.010´12 €.

INSTRUCTOR DEL EXPEDIENTE

Por esta Dirección General se nombra a D. Juan
Mario González Rojas, Coordinador de esta Direc-

ción General, como Instructor del expediente.



Dicho instructor puede ser recusado de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre (B.O.E. de 27/11/92).

ORGANO COMPETENTE

PRIMERO

En virtud del Real Decreto 339/1996, de 23 de

febrero (B.O.E. de 21/03/96), se traspasan a la

Ciudad Autónoma de Melilla las funciones y servi-

cios relativos a la elaboración de la normativa propia

en materia de vivienda e inspección del cumplimiento
de la misma así como de la normativa estatal, y la

tramitación y resolución de expedientes administra-

tivos derivados de su infracción.

SEGUNDO

El Reglamento del Gobierno y de la Administra-

ción de la Ciudad Autónoma de Melilla (Boletín
Oficial de la Ciudad de 15/01/96), dispone en su

artículo séptimo punto 1, que la potestad sanciona-

dora se atribuye a los Directores Generales sobre las

materias de las que sean competentes (BOME DE

3/01/2006).

RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD

Se le informa al presunto infractor la posibilidad

que le asiste de reconocer los hechos relatados, con

lo que se resolvería el expediente con la imposición

de la sanción económica en su grado mínimo y la

obligación de realizar la transmisión de la vivienda a

la Ciudad Autónoma de Melilla.

DERECHO A FORMULAR ALEGACIONES

El interesado dispone de un plazo de QUINCE

DIAS para aportar cuantas alegaciones, documen-

tos o informaciones estime convenientes y, en su

caso, proponer prueba concretando los medios de

que pretenda valerse. De no efectuar alegaciones en
el plazo concedido, la iniciación podrá ser conside-

rada propuesta de resolución.

Comuníquese este Acuerdo, tanto al Instructor,
con traslado de todas las actuaciones, como al

presunto infractor.

Lo que se le notifica a los efectos oportunos,
indicándole que el cómputo del plazo para la interpo-

sición de los recursos que procedan se inicia el día

siguiente a aquél en que se produzca la notificación,

significándole que los QUINCE DIAS, serán hábiles.

Melilla, a 15 de septiembre de 2010.

El Funcionario. Gerardo García Vázquez.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

2817.- Expediente Administrativo:  RESPON-

SABILIDAD PATRIMONIAL DE LA CIUDAD POR

CAÍDA SUFRIDA EN LA C/ CARRETERA HIDÚM

Nº 116.Interesado: Dª  FADELA HAMED ALI

AMARUCH.

En el expediente referenciado, se ha interpues-

to Recurso Contencioso Administrativo, dando

lugar al Procedimiento Ordinario Nº 0000016/2010,
en el desarrollo del cual ha recaído Resolución del

Juzgado de lo Contencioso Administrativo Nº 3 de

Melilla, de fecha 22 de septiembre de 2010 ,  cuyo

contenido es el siguiente:

" Conforme a lo acordado en resolución de esta

fecha dictada en el recurso contencioso-adminis-

trativo con los datos al margen, interpuesto por

FADELA HAMEDI ALI AMARUCH contra resolu-

ción de esa Administración de fecha 31 de mayo
de 2010 dictada en expediente de responsabilidad

patrimonial por Consejo de Gobierno de la Ciudad

Autónoma de Melilla, y en cumplimiento del Art.

48 de la LJCA, siendo necesarios el expediente

que motivó la resolución impugnada  solicito a V.I.:

- Ordene la remisión a este órgano judicial de

aquel  / aquellos a que se refiere el acto impugna-

do, en el plazo improrrogable de veinte días, o bien

copia  autentificada del mismo, debidamente foliado
, y en su caso,  con los documentos e índices

correspondientes, interesándole, de conformidad

con lo dispuesto en el Art. 49 de la LJCA, que la

resolución administrativa que se dicte a tal fin se

notifique, en los cinco días siguientes a su adop-

ción, a cuantos aparezcan como interesados en
dicho expediente , emplazándoles para que pue-

dan personarse como demandados ante este

organo judicial en el plazo de nueve días . La

notificación se practicará con arreglo a lo dispues-

to en la Ley que regule el procedimiento adminis-

trativo común. Hechas las notificaciones se incor-
porarán al expediente  administrativo, y todo ello

con el apercibimiento expreso contenido en el art.

BOME NÚM. 4757 - MELILLA, MARTES 19 DE OCTUBRE DE 2010 - PAG. 3261



48.7 de la LJ, en el supuesto de que transcurra el
plazo concedido sin que haya sido remitido.

- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 38 de

la LJCA, deberá, al remitir el expediente administra-
tivo, comunicar a este órgano judicial si tiene cono-

cimiento de la existencia de otros recursos conten-

cioso- administrativos en los que puedan concurrir

los supuestos de acumulación que previene el Capi-

tulo III de la Ley Procesal.

- Así mismo deberá comunicar a este Órgano

Judicial la autoridad o empleado responsable de la

remisión del expediente administrativo.

Lo que le comunico para su conocimiento y

efectos.

Melilla 14 de octubre de 2010.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA

SECRETARÍA TÉCNICA

ANUNCIO

2818.- ASUNTO: NOTIFICACIÓN POSIBLES IN-
TERESADOS EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO

N° 13/2010, INSTADO POR D. CARMELO MARTÍNEZ

LÁZARO CONTRA LA CIUDAD AUTÓNOMA DE

MELILLA (CONSEJERÍA DE SEGURIDAD CIUDA-

DANA).

El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n° 2

de los de Melilla en escrito de fecha 23 de septiembre

de 2010, dictado en Procedimiento Ordinario n° 13/

2010, ha dispuesto lo siguiente:

Por haberlo acordado este órgano judicial en el

recurso al margen referenciado, interpuesto por el

letrado D. Víctor Santiago Arcal, en nombre y repre-
sentación de la mercantil Carmelo Martínez Lázaro

S.L. contra resolución de esa Administración,

Consejería de Seguridad Ciudadana, de fecha 30/04/

10; dirijo a V.I. el presente reclamando nuevamente,

y por segunda vez el expediente administrativo

origen del mismo, ordene la remisión a este órgano
judicial de aquel a que se refiere el acto impugnado,

en el plazo de veinte días, o bien copia autentificada

del mismo, debidamente foliado, y en su caso, con

los documentos e índices correspondientes, inte-
resándole, de coriformidad con lo dispuesto en el

art. 49 de la LJCA, que la resolución administrativa

que se dicte a tal fin se notifique a cuantos

aparezcan como interesados en dicho expediente,

emplazándoles para que puedan comparecer ante

este órgano judicial en el plazo de nueve días,

incorporándose tales notificaciones al expediente

administrativo, y todo ello con el apercibimiento

expreso contenido en el art. 48.7 de la LJCA, en el

supuesto que transcurra el plazo concedido sin

que haya sido remitido".

Lo que se hace público para general conoci-

miento, a efecto de comunicación a posibles

interesados.

Melilla, 14 de octubre de 2010.

La Secretaria Técnica.

M.ª del Carmen Barranquero Aguilar.

MINISTERIO DE SANIDAD

Y POLÍTICA SOCIAL

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

2819.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de

1992), se hace pública notificación de las resolu-

ciones del programa indivIdual de atención, dicta-

das por esta Dirección Territorial, recaídas en los

expedientes de solicitud de reconocimiento de la

situación de Dependencia y del derecho a las

prestaciones del sistema tramitados a nombre de

las personas que a continuación se relacionan, ya

que habiéndose intentado la notificación en el

último domicilio conocido, ésta no se ha podido

practicar.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse

recurso de alzada, ante la Dirección General del

IMSERSO (Avda. de la Ilustración c/v a Ginzo de

Limia, 58 -28029 MADRID), en el plazo de un mes
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a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial

correspondiente, directamente o a través de esta

Dirección Territorial, de conformidad con el art. 114

de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y Procedimiento Administrativo Co-

mún (Ley 30/1992, de 26 de noviembre), en redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Expte., 52/2046-D/10, Apellidos y nombre, Pérez

Valverde, Ana, DNI/NIE, 24.972.216-N, Fecha Reso-
lución, 13/05/2010.

La Directora Territorial. Francisca Coll Balagué.

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL

UNIÓN EUROPEA FONDO SOCIAL EUROPEO

Cofinanciación del F.S.E. del 80%. Programa

Operativo n.º 2007ES05UPO001: Adaptabilidad y

Empleo

2820.- RESOLUCIÓN DE 24 DE SEPTIEMBRE

DE 2010, DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL

SERVICIO PUBLICO DE EMPLEO ESTATAL EN

MELlLLA, POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVO-

CATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVEN-

CIONES A LOS PROGRAMAS DE ESCUELAS
TALLER Y CASAS DE OFICIOS Y DE TALLERES

DE EMPLEO.

Los programas de Escuelas Taller y Casas de
Oficios y de Talleres de Empleo están regulados en

la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-

les de 14 de noviembre de 2001, por la que se regulan

el programa de Escuelas Taller y Casas de Oficios

y las Unidades de Promoción y Desarrollo y se

establecen las bases reguladoras de la concesión
de subvenciones públicas a dichos programas, en el

Real Decreto 282/1999, de 22 de febrero, por el que

se establece el Programa de Talleres de Empleo y en

la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-

les de 14 de noviembre de 2001, por la que se

desarrolla este Real Decreto y se establecen las
bases reguladoras de la concesión de subvenciones

públicas a dicho programa.

Por otro lado, la Orden TAS/816/2005, de 21 de
marzo, por la que se adecuan al régimen jurídico

establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones las normas reguladoras

de subvenciones que se concedan por el Servicio

Público de Empleo Estatal en los ámbitos de

empleo y de formación profesional ocupacional

establece en su artículo 4 que el procedimiento de

concesión de las subvenciones recogidas el artí-

culo 2 de dicha Orden, en el que se incluyen en su

letra k) los mencionados programas de Escuelas

Taller y Casas de Oficios y de Talleres de Empleo,

se tramitarán en régimen de concurrencia compe-

titiva, en los términos establecidos en el Título I de

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

Por su parte, en la disposición adicional primera

de las Órdenes de 14 de noviembre de 2001 antes

citadas, se establece la delegación por el Director

General del Instituto Nacional de Empleo (actual-

mente Servicio Público de Empleo Estatal) en sus

Directores Provinciales, en el ámbito de sus pro-

pias circunscripciones territoriales y dentro del

límite de los créditos habilitados a las Direcciones

Provinciales, entre otras competencias, la de re-

solver sobre el otorgamiento o denegación de las

subvenciones a las entidades promotoras de Es-

cuelas Taller, Casas de Oficios, Unidades de

Promoción y Desarrollo y Talleres de Empleo.

Por todo ello, procede dictar resolución de

convocatoria de subvenciones para los programas

de Escuelas Taller y Casas de Oficios y de Talleres

de Empleo, en el ámbito exclusivo de gestión del

Servicio Público de Empleo Estatal en la provincia

de Melilla.

En su virtud, dispongo:

Primero. Objeto y regulación.

1. Esta Resolución tiene por objeto aprobar la

convocatoria de subvenciones, en régimen de

concurrencia competitiva, para el desarrollo de

proyectos de los programas de Escuelas Taller y

Casas de Oficios y de Talleres de Empleo, en el

ámbito exclusivo de gestión del Servicio Público de

Empleo Estatal en la provincia de Melilla.

2. La convocatoria se efectúa de acuerdo con

las bases reguladoras contenidas en la Orden del

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 14 de
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noviembre de 2001 ("Boletín Oficial del Estado" de 21
de noviembre), por la que se regulan el programa de

Escuelas Taller y Casas de Oficios y las Unidades

de Promoción y Desarrollo y se establecen las

bases reguladoras de la concesión de subvenciones

públicas a dichos programas; en la Orden del Minis-

terio de Trabajo y Asuntos Sociales de 14 de noviem-
bre de 2001 ("Boletín Oficial del Estado" de 21 de

noviembre), por la que se desarrolla el Real Decreto

282/1999, de 22 de febrero, por el que se establece

el Programa de Talleres de Empleo, y se establecen

las bases reguladoras de la concesión de subvencio-

nes públicas a dicho programa; y en la Orden TAS/
816/200S, de 21 de marzo ("Boletín Oficial del

Estado" de 1 de abril), por la que se adecuan al

régimen jurídico establecido en la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones las normas

reguladoras de subvenciones que se concedan por el

Servicio Público de Empleo Estatal en los ámbitos
de empleo y de formación profesional ocupacional; y

con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviem-

bre, General de Subvenciones.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones, en

los términos establecidos en el artículo 3 de la
mencionada Orden TAS/816/200S, de 21 de marzo,

las entidades recogidas en el artículo 2 de las

Órdenes de 14 de noviembre antes citadas, a excep-

ción de los órganos de la Administración del Estado

y sus organismos autónomos, los cuales podrán

participar en las convocatorias especificas que aprue-
be la Dirección General del Servicio Público de

Empleo Estatal, al estar consignadas en el Presu-

puesto de Gastos de dicho Servicio Público de

Empleo Estatal para el ejercicio 2010 partidas presu-

puestarias diferenciadas para las subvenciones a

conceder a estas entidades.

Tercero. Requisitos.

Los proyectos que se presenten al amparo de

esta convocatoria deberán cumplir los requisitos

establecidos con carácter general en la normativa

reguladora de estas subvenciones antes citada.

Los proyectos se iniciarán, en todo caso, en el

plazo de un mes desde la fecha de recepción por el

beneficiario de la resolución de aprobación de los

mismos.

Cuarto. Dotación presupuestaria.

Las subvenciones previstas en la presente con-

vocatoria se financiarán con cargo a los créditos

presupuestarios 241A.486.01 y 241A.486.02 del
Presupuesto de Gastos del Servicio Público de

Empleo Estatal, que en la provincia de Melilla y

para el ejercicio 2010 se elevan a una cuantía

máxima de cuatrocientos quince mil seiscientos

cuarenta y cuatro euros con cuarenta céntimos

(415.644,40€) y seiscientos siete mil setecientos
ochenta y seis euros con cincuenta y cinco cénti-

mos (607.786,55€) respectivamente.

Para los ejercicios de 2011 y 2012, y en función
de la duración de los proyectos que se aprueben,

podrán adquirirse compromisos de gastos de ca-

rácter plurianual que hayan de extenderse a dichos

ejercicios, por una cuantía total máxima estimada

de quinientos catorce mil setecientos ochenta y

cuatro euros (514.784 €) en la aplicación
241A.486.01 y quinientos noventa y dos mil dos-

cientos noventa y nueve euros (592.299 €), en la

aplicación 241 A.486.02 para el año 2011 y cuatro-

cientos cuarenta y un mil doscientos cuarenta y

cuatro euros (441.244 €) en la aplicación

421A.486.01 y quinientos siete mil seiscientos
ochenta y cinco euros (507.685 €) en la aplicación

421A.486.02 para el año 2012, en los términos

establecidos en el artículo 47 de la Ley 47/2003, de

26 de noviembre, General Presupuestaria. A estos

efectos, en las resoluciones concesorias de sub-

venciones que se dicten al amparo de esta convo-
catoria, se determinará la duración de los proyec-

tos aprobados y los compromisos de gastos impu-

tables a cada ejercicio a que se extiendan.

Quinto. Presentación de solicitudes.

Las solicitudes para esta convocatoria se pre-

sentarán según los términos establecidos en los
artículos 14 y 10, respectivamente, de las Órdenes

14 de noviembre de 2001 y en el artículo 3 de la

Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo, dirigidas a

la Dirección Provincial de Melilla del Servicio Públi-

co de Empleo Estatal, y serán presentadas en su

sede, sita en Álvaro de Bazán, n.º 14. Asimismo se
podrán presentar en cualquiera de las formas

previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sexto. Plazo para la presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de

quince (15) días naturales, contados a partir del día

siguiente al de la publicación de esta Resolución en

el "Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla".

Séptimo. Instrucción.

La Subdirección Provincial de Empleo, Forma-

ción y Prestaciones será el órgano competente para

la instrucción del procedimiento y preparará la docu-

mentación que será sometida a informe, en el que se

concrete el resultado de la evaluación efectuada, por
parte del órgano colegiado previsto en el artículo 4.3

de la Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo. El

órgano colegiado, a efectos de esta convocatoria,

estará compuesto por el Director Provincial o perso-

na en quien delegue, que lo presidirá, y dos funcio-

narios o técnicos de dicha Dirección Provincial, uno
de los cuales actuará como secretario.

Octavo. Criterios de valoración.

Para la valoración de las solicitudes y de los

proyectos presentados a esta convocatoria se ten-

drán en cuenta, de acuerdo con los criterios objetivos

de otorgamiento de las subvenciones previstos en el
artículo 5.k) de la Orden TAS/816/2005, de 21 de

marzo, los siguientes criterios ponderados:

A) Porcentaje del número de desempleados me-
nores de veinticinco años, para Escuelas Taller y

Casas de Oficios, o de veinticinco o más años, para

Talleres de Empleo, sobre el total de desempleados

existentes en el ámbito territorial del proyecto a

desarrollar. Se tendrá en cuenta la estadística del

paro del mes inmediatamente anterior a la fecha de
esta resolución. Hasta 15 puntos:

i. Del 5 al 10% de los desempleados; 5 puntos.

ii. Del 6 al 25% de los desempleados: 10 puntos.

iii. Más del 26% de los desempleados: 15 puntos.

B) Perspectivas de empleo del colectivo partici-

pante. 5 puntos.

C) Acreditación de inserción laboral, bien median-

te incorporación directa de los trabajadores en la

entidad colaboradora o mediante otras formas de
inserción laboral en proyectos anteriores promovi-

dos por la misma Entidad. Se tendrán en cuenta

las contrataciones en actividades directamente

relacionadas con las enseñanzas realizadas en

dichos proyectos. Hasta 20 puntos.

i. Acreditación de una inserción laboral superior

al 5% de los alumnos formados: 20 puntos.

ii. Acreditación de una inserción laboral supe-

rior al 2% e igualo inferior al 5% de los alumnos

formados: 15 puntos.

iii. Acreditación de una inserción laboral entre el

1% y el 2%: 10 puntos.

A estos efectos, se considerará inserción, la

contratación por un periodo de, al menos 6 meses

(bien en un único contrato bien en varios contratos

sucesivos, con un máximo de tres), en el periodo

de un año desde la finalización del proyecto de que

se trate. Se tendrán en cuenta los proyectos

finalizados en los tres últimos años.

D) Adaptabilidad del proyecto para la participa-

ción de los colectivos señalados como preferentes

en los Planes de Acción para el Empleo, de

acuerdo con las Directrices de Empleo Europeas,

en el marco de la Estrategia Europea de Empleo.

Hasta 15 puntos.

-Proyecto destinado a mujeres: 10 puntos.

-Proyecto destinado a discapacitados: 5 pun-

tos.

-Proyectos destinados a trabajadores de baja

cualificación (considerando como tales a los que

no tengan completada la primera etapa de la ESO).

15 puntos.

E) Carácter innovador del proyecto, teniendo en

cuenta su incidencia en nuevos yacimientos de

empleo como: (hasta 15 puntos).

a) Servicios de utilidad colectiva (rehabilitación

del patrimonio artístico, histórico, cultural o natu-

ral, revalorización de espacios públicos y urbanos,

gestión de residuos, gestión de aguas, protección

y mantenimiento de zonas naturales y aquellos

que incidan directa o indirectamente en el control

de la energía): 10 puntos.

b) Servicios de ocio y culturales (promoción del

turismo, desarrollo cultural y local): 5 puntos.
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c) Servicios personalizados de carácter cotidiano

(cuidado de niños, prestación de servicios a domici-

lio a personas discapacitadas o mayores, ayuda a

jóvenes en dificultades y con desarraigo social ): 15

puntos.

F) Calidad del proyecto, desde el punto de vista de

las actuaciones a realizar y su adecuación para la

cualificación y adquisición de experiencia profesio-

nal de los alumnos trabajadores y de los beneficios

sociales que se prevea generar: 5 puntos.

G) Calidad del plan formativo y adecuación entre

las especialidades propuestas y ocupaciones más

ofertadas en el mercado laboral. 10 puntos. Se

determinará con un informe del Observatorio Ocupa-

cional de la Dirección Provincial del Servicio Público

de Empleo Estatal en Melilla.

H) Aportaciones de la entidad promotora u otras

entidades colaboradoras. 15 puntos.

-Cofinanciación superior al 50% del importe total

del proyecto. 15 puntos.

-Cofinanciación entre el 31% y el 50% del importe

total del proyecto: 10 puntos.

-Cofinanciación entre el 16% y el 30% del importe

total del proyecto: 8 puntos.

-Cofinanciación entre el 6% y el 15% del importe

total del proyecto: 5 puntos.

-Cofinanciación entre el 1 % y el 5% del importe

total del proyecto: 3 puntos.

Se computará el porcentaje de cofinanciación

con respecto al importe total del proyecto y teniendo

en cuenta la disminución que dicha cofinanciación

en la aportación del SPEE. En el caso de que la

cofinanciación no suponga una disminución de la

subvención a otorgar por el SPEE, no se valorará.

La puntuación mínima exigible para la aprobación

dé los proyectos y la concesión de las correspon-

dientes subvenciones será de 25 puntos.

Noveno. Resolución.

1. La Subdirección Provincial de Empleo, Forma-

ción y Prestaciones, a la vista del expediente y del

informe del órgano colegiado formulará la oportuna

propuesta de resolución que será elevada al Director

Provincial que, por delegación del Director General

del Servicio Público de Empleo Estatal, adoptará
las resoluciones que procedan. Estas resolucio-

nes se dictarán y se notificarán a los interesados

en el plazo máximo de seis meses, contados a

partir de la fecha de publicación de esta convoca-

toria, según lo dispuesto en los artículos 25.4 y 26

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones. Transcurrido dicho plazo sin haber-

se notificado resolución expresa, podrá entender-

se desestimada por silencio administrativo la soli-

citud presentada.

2. Las resoluciones no pondrán fin a la vía

administrativa, de conformidad con el artículo 82

de la ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas

Fiscales, Administrativas y del Orden Social, por

lo que contra las mismas se podrá interponer
recurso de alzada ante el Ministro de Trabajo y

Asuntos Sociales, en el plazo de un mes a partir

del día siguiente al de la notificación de las mis-

mas, en los términos recogidos en los artículos

114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Décimo. Cofinanciación del Fondo Social Euro-

peo.

Las acciones previstas en esta convocatoria

serán objeto de cofinanciación por el Fondo Social

Europeo, a través del Programa Operativo "Adap-
tabilidad y Empleo", PO 2007ES05UPO001. La

cofinanciación será del 80%.

Undécimo. Publicidad de las acciones.

Los beneficiarios de las subvenciones estarán

obligados a identificar convenientemente, a efec-

tos de difusión pública, en las actividades, obras o
servicios que realicen, de acuerdo con la normativa

establecida al efecto, además de la financiación

por el Servicio Público de Empleo Estatal, la

cofinanciación por parte de la Unión Europea, a

través del Fondo Social Europeo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Resolución entrará en vigor el día

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial

de la Ciudad de Melilla.

Melilla a, 24 de septiembre de 2010.

El Director Provincial. Joaquín Arana Torres.
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TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

2821.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, respecto

de los sujetos responsables que figuran en la rela-

ción adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya

cuantía total asciende a la cantidad que asimismo

se indica en la citada relación, ha dictado la siguien-

te.

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la

facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley

General de la Seguridad Social, aprobada por Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.

29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento General de

Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por

Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-

06-04), ordenó la ejecución contra el patrimonio del

deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones

tendentes a la determinación del actual domicilio del

deudor, procede practicar la notificación de la provi-
dencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y de

Procedimiento Admínistrativo Común, mediante la

publicación del presente anuncio en el tablón de

edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondien-

te.

La presente notificación se publica con el fin de
requerir al deudor para que efectúe el pago de la

deuda en el plazo de QUINCE DÍAS hábiles ante la

correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva,

con la advertencia de que en caso contrario se

procederá al embargo de los bienes del deudor en

cantidad bastante para el pago de la deuda por
principal, recargo, intereses en su caso, y costas

del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento

General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía

administrativa, podrá formularse recurso de alzada

ante la Administración correspondiente dentro del

plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su

notificación, por alguna de las causas señaladas

en el artículo 34.3 de la Ley General de la Segu-

ridad Social citada anteriormente, debidamente

justificadas, suspendiéndose el procedimiento de

apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error

material o aritmético en la determinación de la

deuda; condonación o aplazamiento de la deuda;

suspensión del procedimiento; falta de notifica-

ción de la reclamación de la deuda, cuando esta

proceda, del acta de liquidación o de las resolucio-

nes que las mismas o las autoliquidaciones de

cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición

del recurso de alzada sin que se haya resuelto,

podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo

previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26

de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y de Procedimiento Adminis-

trativo Común (B.O.E. 27/11/92).

Dirección Provincial: 29 Málaga.

Régimen 05 R.E. Trabajadores Cta. Prop. o

Autónomos.

Reg., 0521 07, T./Identif., 291098970716, Ra-

zón Social/Nombre, Ouldhida El Bachir Samir,

Dirección, CM. Campanales (Puebl.,  C.P., 29651,

Población, Melilla, TD, 03 29, Núm. 2010, Prov.

Apremio, 018934602, Periodo, 0210 0210, Impor-

te, 302,04.

La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

2822.- El Jefe de la Unidad competente de la

Tesorería General de la Seguridad Social, respec-

to de los sujetos responsables que figuran en la

relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social

cuya cuantía total asciende a la cantidad que

asimismo se indica en la citada relación, ha

dictado la siguiente.
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PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la
facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley

General de la Seguridad Social, aprobada por Real

Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E.

29-06-94) y el artículo 84 del Reglamento General de

Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por

Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-
06-04), ordenó la ejecución contra el patrimonio del

deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones
tendentes a la determinación del actual domicilio del

deudor, procede practicar la notificación de la provi-

dencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.4

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y de

Procedimiento Admínistrativo Común, mediante la
publicación del presente anuncio en el tablón de

edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-

cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondien-

te.

La presente notificación se publica con el fin de

requerir al deudor para que efectúe el pago de la

deuda en el plazo de QUINCE DÍAS hábiles ante la

correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva,

con la advertencia de que en caso contrario se
procederá al embargo de los bienes del deudor en

cantidad bastante para el pago de la deuda por

principal, recargo, intereses en su caso, y costas

del procedimiento de apremio, de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo 84 del citado Reglamento

General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía

administrativa, podrá formularse recurso de alzada

ante la Administración correspondiente dentro del
plazo de 1 mes a partir del día siguiente a su

notificación, por alguna de las causas señaladas en

el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad

Social citada anteriormente, debidamente justifica-

das, suspendiéndose el procedimiento de apremio

hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescripción; error

material o aritmético en la determinación de la

deuda; condonación o aplazamiento de la deuda;
suspensión del procedimiento; falta de notifica-

ción de la reclamación de la deuda, cuando esta

proceda, del acta de liquidación o de las resolucio-

nes que las mismas o las autoliquidaciones de

cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición

del recurso de alzada sin que se haya resuelto,

podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo

previsto en el artículo 115 de la ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y de Procedimiento Adminis-

trativo Común (B.O.E. 27/11/92).

El Director Provincial de la Tesorería General

de la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los

artículos n° 4, 10, 17, 18, 19, 20 Y 35.2.3º del Real

Decreto 84/1996, de 26 de enero (B.O.E. 27/02/

96) por el que se aprueba el Reglamento General

sobre inscripción de empresas y afiliación, altas,
bajas y variaciones de datos de trabajadores en la

Seguridad Social; así como de acuerdo con lo

previsto en los artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimien-

to Administratívo Común (B.O.E. 27/11/92), a los
sujetos responsables del pago de las deudas del

Régimen General comprendidos en la relación de

documentos que se acompañan; se les hace

saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el

artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante

esta Dirección Provincial que continúan en el

ejercicio de su actividad como empresas que

cuentan con la prestación de servicios de trabaja-
dores por cuenta ajena encuadrados en el Régi-

men General, se iniciará el correspondiente expe-

diente de baja de oficio de los mencionados

trabajadores en el antedicho régimen.

Melilla, 11 enero de 2010.

El Jefe de Recaudación de Vía Voluntaria.

Francisco José Nieto Bueno.
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TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

2823.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), a los su-
jetos responsables del pago de deudas comprendi-
dos en la relación de documentos que se acompa-
ña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos,
ante la imposibilidad por ausencia, ignorado parade-
ro o rehusado, de comunicarles las reclamaciones
por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social,
emitidos contra ellos, se les hace saber que. en
aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley
General de la Seguridad Social, de 20 de junio de
1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada al
mismo por el artículo 5. seis de la ley 52/2003, de
disposiciones específicas en materia de Seguridad
Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a
continuación, desde la presente notificación. po-
drán acreditar ante la Administración correspon-
diente de la Seguridad Social, que han ingresado las
cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2
y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presenta-
ción de documentos ), 9 (Reclamación acumulada
de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deriva-
ción de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el
inmediato hábil posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada
mes. desde aquélla hasta el día 20 del mes siguien-
te o el inmediato hábil posterior. en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos recla-
mados mediante documentos tipo 1 (Actas de
liquidación), 4 (Reclamaciones de deuda por infrac-
ción). 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8
(Reclamaciones por prestaciones indebidas), en
aplicación de lo establecido en el artículo 31 de la
Ley General de la Seguridad Social y 55.2, 66 y 74
del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11 de junio
(B.O.E. 25/06/04), los sujetos responsables podrán
acreditar que han ingresado la deuda reclamada
hasta el último día hábil del mes siguiente a la
presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se
iniciará el procedimiento de apremio, medíante la
emisión de la providencia de apremio, con aplica-
ción de los recargos previstos en el artículo 27 de
la mencionada ley y el artículo 10 de dicho
Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de
UN MES a contar desde el día siguiente a su
publicación, podrá interponerse recurso de alzada
ante la Administración correspondiente; transcu-
rridos tres meses desde su interposición si no ha
sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92),
que no suspenderá el procedimiento recaudatorio,
salvo que se garantice el importe de la deuda
reclarada conforme a lo dispuesto en el artículo 46
del citado Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social.

El Director Provincial de la Tesorería General
de la S.S., de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos n° 4, 10, 17, 18, 19, 20 y 35.2.3º del Real
Decreto 84/1996, de 26 de Enero (B.O.E. 27/02/
96) por el que se aprueba el Reglamento General
sobre inscripción de empresas y afiliación, altas,
bajas y variaciones de datos de trabajadores en la
Seguridad Social; así como de acuerdo con lo
previsto en los artículos 59.4 y 112 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administratívo Común (B.O.E. 27/11/92), a los
sujetos responsables del pago de las deudas del
Régimen General comprendidos en la relación de
documentos que se acompañan; se les hace
saber:

Que si en el plazo de quince días previsto en el
artículo 112 de la Ley 30/1992 no acreditan ante
esta Dirección Provincial que continúan en el
ejercicio de su actividad como empresas que
cuentan con la prestación de servicios de trabaja-
dores por cuenta ajena encuadrados en el Régi-
men General, se iniciará el correspondíente expe-
diente de baja de oficio de los mencionados
trabajadores en el antedicho régimen.

Melilla, 11 de octubre de 2010.

El Jefe de Recaudación de Vía Voluntaria.

Francisco José Nieto Bueno.
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TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

2824.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, de acuer-

do con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/

1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), a los su-

jetos responsables del pago de deudas comprendi-
dos en la relación de documentos que se acompa-

ña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la

Seguridad Social en el que se encuentran inscritos,

ante la imposibilidad por ausencia, ignorado parade-

ro o rehusado, de comunicarles las reclamaciones

por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social,
emitidos contra ellos, se les hace saber que. en

aplicación de lo previsto en el artículo 30.3 de la Ley

General de la Seguridad Social, de 20 de junio de

1994 (B.O.E. 29/06/94), según la redacción dada al

mismo por el artículo 5. seis de la ley 52/2003, de

disposiciones específicas en materia de Seguridad
Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a

continuación, desde la presente notificación. po-

drán acreditar ante la Administración correspon-

diente de la Seguridad Social, que han ingresado las

cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2

y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con presenta-
ción de documentos ), 9 (Reclamación acumulada

de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deriva-

ción de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes,

desde aquélla hasta el día 5 del mes siguiente o el

inmediato hábil posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada

mes. desde aquélla hasta el día 20 del mes siguien-

te o el inmediato hábil posterior. en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos recla-

mados mediante documentos tipo 1 (Actas de

liquidación), 4 (Reclamaciones de deuda por in-

fracción). 6 (Reclamaciones de otros recursos) y

8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas),

en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de

la Ley General de la Seguridad Social y 55.2, 66

y 74 del Reglamento General de Recaudación de

la Seguridad Social (R.D. 1415/2004 de 11 de

junio (B.O.E. 25/06/04), los sujetos responsables

podrán acreditar que han ingresado la deuda

reclamada hasta el último día hábil del mes

siguiente a la presente notificación.

Se previene de que, caso de no obrar así, se

iniciará el procedimiento de apremio, medíante la

emisión de la providencia de apremio, con aplica-

ción de los recargos previstos en el artículo 27 de

la mencionada ley y el artículo 10 de dicho

Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de

UN MES a contar desde el día siguiente a su

publicación, podrá interponerse recurso de alzada

ante la Administración correspondiente; transcu-

rridos tres meses desde su interposición si no ha

sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de

acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley

30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92),

que no suspenderá el procedimiento recaudatorio,

salvo que se garantice el importe de la deuda

reclarada conforme a lo dispuesto en el artículo 46

del citado Reglamento General de Recaudación

de la Seguridad Social.

El Jefe de Recaudación de Vía Voluntaria.

Francisco José Nieto Bueno.
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TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

UNIDAD DE IMPUGNACIONES

E D I C T O

2825.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del 27), según redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (VEO. Del 14) que
modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social y habiéndose
intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible
practicarla por causas no imputables a la Tesorería
General de la Seguridad Social, se pone de mani-
fiesto, mediante el presente edicto, que se encuen-
tra pendiente de notificar el acto cuyo interesado,
numero de expediente y procedimiento se relacio-
nan a continuación:

Interesado: D. JUAN AGUILAR GARCÍA.

Domicilio: C/. AVENIDA JULIO RUIZ DE ALDA,
N.º 37

Asunto: Resolución de Devolución de Ingresos
de fecha 2 de septiembre de 2010.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos
pasivos, obligados con la Seguridad Social indica-
dos, o sus representantes debidamente acredita-
dos, podrán comparecer ante los órganos responsa-
bles de su tramitación en esta Dirección Provincial,
en el plazo de diez días, contados d,esde el siguien-
te a la publicación del presente Edicto en el Boletín
oficial. de la Ciudad de Meli11a, para el conocimien-
to del contenido integro del mencionado acto y
constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14
horas, de lunes a viernes, excepto festivos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de
no comparecer en el citado plazo, la notificación. se
entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

UNIDAD DE IMPUGNACIONES

E D I C T O

2826.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. del 27), según redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (VEO. Del
14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27
de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social y habién-
dose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la
Tesorería General de la Seguridad Social, se pone
de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentra pendiente de notificar el acto cuyo
interesado, numero de expediente y procedimien-
to se relacionan a continuación:

Interesado: D.ª EL RHARIB JAMILA.

Domicilio: C/. JOSÉ ANTONIO PRIMO DE
RIVERA, 3 1

Asunto: Resolución de Devolución de Ingresos
de fecha 9 de septiembre de 2010.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos
pasivos, obligados con la Seguridad Social indica-
dos, o sus representantes debidamente acredita-
dos, podrán comparecer ante los órganos respon-
sables de su tramitación en esta Dirección Provin-
cial, en el plazo de diez días, contados d,esde el
siguiente a la publicación del presente Edicto en
el Boletín oficial. de la Ciudad de Meli11a, para el
conocimiento del contenido integro del menciona-
do acto y constancia de tal conocimiento, en
horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,
excepto festivos.

Asimismo, se advierte a los interesados que,
de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción. se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.

BOME NÚM. 4757 - MELILLA, MARTES 19 DE OCTUBRE DE 2010 - PAG. 3350



TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

UNIDAD DE IMPUGNACIONES

E D I C T O

2827.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículo 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del 27), según redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (VEO. Del 14) que
modifica la anterior y la Ley 24/2001, de 27 de
diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social y habiéndose
intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible
practicarla por causas no imputables a la Tesorería
General de la Seguridad Social, se pone de mani-
fiesto, mediante el presente edicto, que se encuen-
tra pendiente de notificar el acto cuyo interesado,
numero de expediente y procedimiento se relacio-
nan a continuación:

Interesado: D. DANIEL ANGEL IGLESIAS MAR-
TÍN D.I.M. COMUNIDAD DE BIENES.

Domicilio: C/. CASTILLA, N.º 30 3º B.

Asunto: Resolución de Devolución de Ingresos
de fecha 12 de agosto de 2010.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos
pasivos, obligados con la Seguridad Social indica-
dos, o sus representantes debidamente acredita-
dos, podrán comparecer ante los órganos responsa-
bles de su tramitación en esta Dirección Provincial,
en el plazo de diez días, contados d,esde el siguien-
te a la publicación del presente Edicto en el Boletín
oficial. de la Ciudad de Meli11a, para el conocimien-
to del contenido integro del mencionado acto y
constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14
horas, de lunes a viernes, excepto festivos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de
no comparecer en el citado plazo, la notificación. se
entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

La Jefa de Sección de Vía Ejecutiva.

María Elena de Andrés Gómez.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

Edicto del Ministerio de Trabajo e Inmigración
sobre notificación a (deudores)

EDICTO

2828.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre,de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del 27), según la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del
14) que modifica la anterior y la Ley 24/2001,de 27
de diciembre (B.O.E. del 31) de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social y habién-
dose intentado la notificación al interesado o su
representante por dos veces, sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la
Tesorería General de la Seguridad Social, se pone
de manifiesto, mediante el presente edicto, que se
encuentran pendientes de notificar los actos cuyo
interesado, número de expediente y procedimien-
to se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos
pasivos, obligados con la Seguridad Social indica-
dos, o sus representantes debidamente acredita-
dos, podrán comparecer ante los órganos respon-
sables de su tramitación en esta Dirección Provin-
cial, en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente edicto en el
"Boletín Oficial" de la provincia, para el conoci-
miento del contenido íntegro de los mencionados
actos y constancia de de tal conocimiento, en
horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes,
excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se
detalla el domicilio y localidad de cada unidad
asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que,
de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Melilla a 8 de octubre de 2010.

El Jefe de Área de Recaudación en Período

Voluntario. Francisco José Nieto Bueno.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA NÚM. 4

PROCEDIMIENTO VERBAL DESAHUCIO FALTA

PAGO 58/2010

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

2829.- En el procedimiento de referencia se ha

dictado la resolución del tenor literal siguiente:

JDO.1A.INST.E INSTRUCCIÓN N.º 4 MELILLA

SENTENCIA: 00069/2010

JUICIO VERBAL DE DESAHUCIO N.º 58/2.010

SENTENCIA N° 69

En Melilla, a diecinueve de mayo de dos mil diez.

Vistos por mí, María José Alcázar Ocaña, Magis-

trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro cuatro de Melilla, los presentes autos de Juicio

Verbal de desahucio seguidos ante este Juzgado

con el número 58 del año 2.010, siendo parte

demandante D. Omar Mohamed Mohamed, repre-

sentado por el procurador D. José Luis Ybancos

Torres y asistido del letrado D. Yamal Mohamed
Mohamed, y parte demandada D. Juan Antonio

López García.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por el procurador D. José Luis Ybancos

Torres, en nombre y representación de D. Omar
Mohamed Mohamed, se interpuso demanda de

Juicio Verbal de desahucio que por turno de

reparto correspondió a este Juzgado, en la que

alegaba que el demandante es propietario de la

vivienda sita en la calle África número 39 bajo

derecha de Melilla, y suscribió el contrato de
arrendamiento de la misma el día 15 de junio de

2006 con la demandada, que adeudan varias

mensualidades de rentas, que cabe enervación y

que se han realizado gestiones amistosas. Tras

alegar los fundamentos de derecho que estimaba

de aplicación, terminaba solicitando que se decre-
tase el desahucio de la demandada y se resuelvan

el contrato de arrendamiento, y se condene a la

demandada a pagar a la demandante 1.400,74

euros, más las rentas que se devenguen hasta el

desahucio y los intereses legales, así como al

pago de las costas procesales.

Segundo. Mediante auto de fecha de 12 de

febrero de 2010 se admitió a trámite la demanda.

La vista oral se celebró el día 18 de mayo de

2010, sin la comparecencia de la parte demanda-

da en forma legal, que fue declarada en situación
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de rebeldía procesal. Por la parte demandante se
actualizó la renta debida a la cantidad de 2.065,36

euros, y se propuso como prueba la documental,

prueba que fue admitida, y tras lo cual, quedaron los

autos vistos para el dictado de la presente resolu-

ción.

Tercero. En el presente procedimiento se han

observado, en esencia, todas las prescripciones

legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Por el procurador D. José Luis Ybancos

Torres, en nombre y representación de D. Omar

Mohamed Mohamed, se interpuso demanda de

Juicio Verbal, que por turno de reparto correspondió

a este Juzgado, en la que alegaba la aplicación de

lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley de Arrenda-
mientos Orbanos y 1.555 del Código Civil sobre la

acción ejercitada, y en el artículo 394 de la Ley de

Enjuiciamiento Civil sobre costas procesales.

A la vista de lo anterior, son hechos controverti-

dos si el demandado debe o no las cantidades

reclamadas en concepto de rentas debidas y canti-

dades asimiladas.

Segundo. En el artículo 444.1º de la Ley de

Enjuiciamiento Civil se dice que "Cuando en el juicio

verbal se pretenda la recuperación de finca, rústica

o urbana, dada en arrendamiento, por impago de la

renta o cantidad asimilada sólo se permitirá al
demandado alegar y probar el pago o las circunstan-

cias relativas a la procedencia de la enervación"; y

en el apartado tercero del artículo 440 de la misma

Ley se establece que "En los casos de demandas

de desahucio por falta de pago de rentas o cantida-

des debidas, se indicará, en su caso, en la citación
para la vista, la posibilidad de enervar el desahucio

conforme a lo establecido en el apartado 4 del art. 22

de esta Ley, así como, si el demandante ha expre-

sado en su demanda que asume el compromiso a

que se refiere el apartado 3 del art. 437, que la

aceptación de este compromiso equivaldrá a un
allanamiento con los efectos del art. 21, a cuyo fin

se otorgará un plazo de cinco días al demandado

para que manifieste si acepta el requerimiento. En

todos los casos de desahucio, también se apercibi-

rá al demandado en la citación que, de no compare-

cer a la vista, se declarará el desahucio sin más

trámites y que queda citado para recibir la notifica-
ción de la sentencia, el sexto día siguiente a

contar del señalado para la vista. Igualmente, en

la resolución de admisión se fijará día y hora para

que tenga lugar, en su caso, el lanzamiento, que

deberá producirse antes de un mes desde la fecha

de la vista, advirtiendo al demandado que, en caso
de que la sentencia sea condenatoria y no se

recurra, se procederá al lanzamiento en la fecha

fijada, sin necesidad de notificación posterior".

Con tales precedentes legales, y a la vista de

la incomparecencia de la parte demandada en

forma legal al acto del Juicio Verbal, y la declara-

ción de ésta en situación de rebeldía procesal,

habiendo sido citada con todos los apercibimien-

tos legales, ha quedado acreditado mediante la
documental aportada y consistente en el contrato

de arrendamiento que ambas partes formalizaron

el día 15 de junio de 2006 que la demandada

estaba obligado a pagar las correspondientes

mensualidades al actor, sin que se haya acredita-

do por éstos, en ningún momento, que las men-

sualidades reclamadas se hubieran pagado. A la

misma conclusión se llega mediante la valoración

de la documental obrante en autos, consistente

en el contrato de arrendamiento y los recibos de

renta, y ello da lugar a tener por acreditado el

impago reclamado.

Tercero. Por aplicación de lo dispuesto en el

artículo 114 de la Ley de Arrendamientos Urbanos

de 24 de noviembre de 1.994, el arrendador podrá

instar la resolución del contrato de arrendamiento

si el arrendatario no paga las rentas acordadas o

las cantidades asimiladas.

En el presente caso, ante la incomparecencia

de la parte demandada, y de que no ha realizado

ninguna actividad para acreditar que pagó lo que

se reclama, y ante la solicitud de resolución del

contrato por parte del arrendador, hay que enten-

der que el contrato que las partes celebraron

relativo al arrendamiento la vivienda sita en la calle

África número 39 bajo derecha de Melilla, ha de

declararse resuelto.

Cuarto. Por aplicación de lo que establece el

artículo 447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la

presente resolución no producirá efectos de cosa
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juzgada, y para;la interposición del correspondiente

recurso de apelación, será necesaria la previa acre-

ditación de tener satisfechas las rentas vencidas,

según dispone el artículo 449 de la misma Ley.

Quinto. En virtud de lo establecido en el artículo

394 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, las costas

originadas por el presente procedimiento se impon-

drán a aquella parte cuyas pretensiones sean total-

mente desestimadas, es decir, a la parte demanda-

da, al estimarse íntegramente las pretensiones de la

parte actora. Vistos los preceptos legales citados y

demás de pertinente aplicación.

F A L L O

ESTIMAR ÍNTEGRAMENTE la demanda inter-

puesta por el procurador D. José Luis Ybancos

Torres, en nombre y representación de D. Ornar

Mohamed Mohamed, y:

1, declaro resuelto el contrato de arrendamiento

de la vivienda sita en la calle África número 39 bajo

derecha de Melilla de fecha de 15 de junio de 2006,

suscrito entre D. Omar Mohamed Mohamed y D.

Juan Antonio López García, por falta de pago de la

renta,

2, condeno a la parte demandada, D. Juan

Antonio López García, a abonar a D. Omar Mohamed

Mohamed, la cantidad de 2.065,36 euros (dos mil

sesenta y cinco euros con treinta y seis céntimos)

en concepto de rentas y cantidades asimiladas,

incrementada en las cantidades de renta mensual

del contrato de arrendamiento citado en el párrafo

anterior que se devenguen hasta el desalojo, y en los

intereses legales, y al pago de las costas originadas

por este procedimiento. 3, decreto el desahucio de

la misma finca por parte de la parte demandada, D.

Juan Antonio López García, que deberá dejar la

vivienda sita en la calle África número 39 bajo

derecha de Melilla libre, vacía, expedita y a disposi-

ción de D. Omar Mohamed Mohamed, bajo aperci-

bimiento de lanzamiento si no desaloja la referida

vivienda antes del día 31 de mayo de 2010 a las

10:00 horas, en el que tendrá lugar el lanzamiento.

Notifíquese esta resolución a las partes, hacién-

doles saber que no producirá efectos de cosa

juzgada, que no es firme y que contra la misma cabe

interponer recurso de apelación que deberá prepa-

rarse ante este Juzgado en el plazo de cinco días
desde el siguiente al de su notificación y que no se

admitirá si no se acredita al pago de las cantida-

des debidas, así como la constitución de un

Depósito de cincuenta euros en la Cuenta de

Depósito y Consignaciones de este Juzgado, y

que será resuelto, en su caso, por la Audiencia
Provincial, permaneciendo durante dicho periodo

las actuaciones en Secretaría a disposición de las

partes.

Dedúzcase testimonio de la presente resolu-

ción, que quedará unido a los autos, llevándose el

original al libro de sentencias.

Así lo ordena, manda y firma, María José

Alcázar Ocaña, Magistrado-Juez del Juzgado de

Primera Instancia número cuatro de Melilla.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada ha sido la

anterior sentencia por la Sra. Magistrado-Juez

que suscribe, en el día de la fecha y hallándose

celebrando Audiencia Pública ante mí, doy fe.

Y como consecuencia del ignorado paradero

de JUAN ANTONIO LÓPEZ GARCÍA, se extiende

la presente para que sirva de cédula de notifica-

ción.

Melilla a 1 de octubre de 2010.

La Secretaria. Miguel Manuel Bonilla Pozo.

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1

N.º AUTOS PROCEDIMIENTO

ORDINARIO 197/2010

E D I C T O

D E C R E T O

2830.- Secretario/a Judicial D.ª MARÍA ANGE-

LES PINEDA GUERRERO.

En Melilla, a ocho de octubre de dos mil

diez. ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- ROSALÍA MUÑOZ LÓPEZ ha pre-

sentado demanda de RECLAMACIÓN DE CANTI-

DAD frente a MERCANTIL BINGO NORAY S.L..

SEGUNDO.- La demanda ha sido turnada a

este JDO. DE LO SOCIAL N. 1.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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ÚNICO.- Examinados los requisitos formales de
esta demanda procede su admisión y de conformi-

dad a lo dispuesto en el art. 82 LPL.

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

 Acuerdo:

-Admitir la demanda presentada.

-Señalar para el próximo día 9/11/2010, A LAS

10:00 HORAS para la celebración del acto de
conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, y a las

para la celebración, en su caso, del acto de juicio.

-Citar a las partes en legal forma con la adverten-
cia de que de no comparecer ni alegar justa causa

que motive la suspensión del acto de conciliación o

juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer

caso y el/la Magistrado/a Juez en el segundo, tener

al actor por desistido de su demanda; y si se tratase

del demandado no impedirá la celebración de los
actos de conciliación y juicio, continuando éstos sin

necesidad de declarar su rebeldía.

Visto que a la empresa demandada le constan en
este Juzgado diversas demanda con n° 196/10,197/

10,202/10,205/10 entre otras donde aparece citado

mediante Edictos en el BOME por no tener domicilio

conocido, se dá por realizadas las averiguaciones

de domicilio ya hechas en los presentes autos

mencionados conforme al art. 162 y ss de la L.E.C.

Publíquese Edictos en el BOME citando a la

empresa demandada.

Respecto a la confesión judicial solicitada se

publicará mediante los Edictos mencionados, res-

pecto a la documental solicitada requiérase a la

empresa demandada a fin de que aporte las nómi-
nas de la demandante de los meses de marzo y abril

de 2009 sin que ésto signifique la admisión de la

prueba propuesta por el actor, ya que éste deberá

proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el

acto de juicio, art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso

de reposición a interponer ante quien dicta esta

resolución, en el plazo de CINCO DÍAS hábiles

siguientes a su notificación con expresión de la

infracción que a juicio del recurrente contiene la
misma, sin que la interposición del recurso tenga
efectos suspensivos con respecto a la resolución
recurrida.

EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL

Se advierte al destinatario que las siguientes
comunicaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que deban revestir forma de
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación y notificación del
presente Decreto a la empresa BINGO NORAY
S.L.U., expido la presente en

En Melilla, a 8 de octubre de 2010.

La Secretaria Judicial.

María Angeles Pineda Guerrero.

N.º AUTOS PROCEDIMIENTO ORDINARIO

202/2010

D E C R E T O

2831.- Secretaria Judicial D.ª MARÍA ANGE-
LES PINEDA GUERRERO.

En Melilla, a catorce de octubre de dos mil
diez.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- MOSTAPHA MOHAMED MIZIAN
ha presentado demanda de RECLAMACIÓN DE
CANTIDAD frente a MERCANTIL BINGO NORAY
S.L..

SEGUNDO.- La demanda ha sido turnada a
este JDO. DE LO SOCIAL N. 1.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO.- Examinados los requisitos formales
de esta demanda procede su admisión y de
conformidad a lo dispuesto en el art. 82 LPL

Vistos los preceptos legales citados y demás
de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo:

-Admitir la demanda presentada.

-Señalar para el próximo día 9/11/2010, a las
10:30 horas para la celebración del acto de conci-
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liación ante el/la Secretario/a Judicial, y a las para

la celebración, en su caso, del acto de juicio.

-Citar a las partes en legal forma con la adverten-

cia de que de no comparecer ni alegar justa causa

que motive la suspensión del acto de conciliación o

juicio, podrá el/la Secretario/a Judicial en el primer

caso y el/la Magistrado/a Juez en el segundo, tener

al actor por desistido de su demanda; y si se tratase

del demandado no impedirá la celebración de los

actos de conciliación y juicio, continuando éstos sin

necesidad de declarar su rebeldía.

Constando en las demandas n° 196/10,197/

10,202/10 de este Juzgado que BINGO NORAY

S.L.U. no tiene domicilio conocido, habiéndose

hecho las averiguaciones de domicilio pertinente, se

tienen por hechas dichas gestiones en el presente

procedimiento conforme al art. 162ss de la L.E.Civil,

por lo que la empresa demandada se citará median-

te Edictos en el Boletín Oficial de esta ciudad.

Respecto a las pruebas de confesión judicial

solicitada, cítese mediante edictos al representante

legal de la empresa.

Respecto a la documental solicitada, requiérase

al representante legal de BINGO NORAY S.L.U.

para que aporte las nóminas de los meses de agosto

a octubre de 2009 de la actora. sin que ésto

signifique la admisión de la prueba propuesta por el

actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso,

el/la juez admitirla en el acto de juicio, art. 87 de la

LPL.

Notifíquese a las partes.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso

de reposición a interponer ante quien dicta esta

resolución, en el plazo de CINCO DÍAS hábiles

siguientes a su notificación con expresión de la

infracción que a juicio del recurrente contiene la

misma, sin que la interposición del recurso tenga

efectos suspensivos con respecto a la resolución

recurrida.

EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL

Se advierte al destinatario que las siguientes

comunicaciones se harán en los estrados de este

Juzgado, salvo las que deban revestir forma de auto

o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a juicio en calidad

de demandado y para que comparezaca a confe-

sión judicial al Representante Legal de Bingo

Noray S.L.U., expido la presente,

En Melilla, a 14 de octubre de 2010.

La Secretaria Judicial.

María Angeles Pineda Guerrero.

N.º AUTOS PROCEDIMIENTO ORDINARIO

205/2010

D E C R E T O

2832.- Secretaria Judicial D.ª MARÍA ANGE-

LES PINEDA GUERRERO.

En Melilla, a catorce de octubre de dos mil

diez.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- NABIL HAOUDOU ha presentado

demanda de RECLAMACIÓN DE CANTIDAD fren-

te a MERCANTIL BINGO NORAY S.L..

SEGUNDO.- La demanda ha sido turnada a

este JDO. DE LO SOCIAL N.º 1.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

ÚNICO.- Examinados los requisitos formales

de esta demanda procede su admisión y de

conformidad a lo dispuesto en el art. 82 LPL.

Vistos los preceptos legales citados y demás

de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

 Acuerdo:

-Admitir la demanda presentada.

-Señalar para el próximo día 9/11/2010, A LAS

10:45 HORAS para la celebración del acto de

conciliación ante el/la Secretario/a Judicial, y a

las para la celebración, en su caso, del acto de

juicio.

-Citar a las partes en legal forma con la adver-

tencia de que de no comparecer ni alegar justa

causa que motive la suspensión del acto de

conciliación o juicio, podrá el/la Secretario/a Judi-

cial en el primer caso y el/la Magistrado/a Juez en
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el segundo, tener al actor por desistido de su demanda; y si se tratase del demandado no impedirá la celebración
de los actos .de conciliación y juicio, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Constando en las demandas n° 196/10,197/10, 202/10 entre otros de este Juzgado que BINGO NORAY S.L.U.

no tiene domicilio conocido, habiéndose hecho las averiguaciones de domicilio pertinente, se tienen por hechas
dic has gestiones en el presente procedimiento conforme al art. 162 y ss de la L.E.C., por lo que la empresa

demandada será citada mediante Edictos en el Boletín Oficial de esta ciudad.

Respecto a las pruebas de confesión judicial solicitada, cítese mediante edictos al representante legal de la
empresa.

Respecto a la documental solicitada, requiérase al representante legal de BINGO NORAY S.L.U. para que

aporte las nóminas de los meses de Agosto a Noviembre de 2009 de la actora.

Sin que ésto signifique la admisión de la prueba propuesta por el actor, ya que éste deberá proponerla y en su

caso, el/la juez admitirla en el acto de juicio, art. 87 de la LPL.

Notifíquese a las partes.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante recurso de reposición a interponer ante quien dicta esta resolución, en

el plazo de CINCO DÍAS hábiles siguientes a su notificación con expresión de la infracción que a juicio del

recurrente contiene la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la

resolución recurrida.

EL/LA SECRETARIO/A JUDICIAL

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a juicio y comparezca a confesión judicial su representante legal, notificándose

del presente Decreto a la empresa BINGO NORAY S.L.U.

En Melilla, a 14 de octubre de 2010.

La Secretaria Judicial.

María Angeles Pineda Guerrero.
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